
AvuNTAMiKNTor Acts dp la sesión de la Comisión municipal Per­
manente del dia 31 del pasado. -  Orden del día para la sesión de 
la misma Comisión de 7 de! actual.

A lcaldía P resioencìa; Bando relativo al alistamiento para el 
reemplazo del Ejército en el año actual.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despaclio.
Secretaria: Anuncio determinando plazo para la presentación 

de reclamaciones en el proyecto de instalación de industria que 
se expresa.—Otro paro presentación de reclamaciones contra 
perjuicio de un trayecto de la calle de la Fuente del Berro entre 
las de 0 ‘Donnell y la del Doctor Castelo.—Ceme- terios: autori­
zaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Nú­
mero de lectores y obras facilitadas en la Biblioteca Municipal 
durante el mes de diciembre de 1924, y resumen anual del mismo 
Servicios prestados por la Hemeroteca Municipal durante el mes 
de diciembre de 1924.—Resumen de mortalidad y natalidad du­
rante el año 1924.—Licencias expedidas por el Negociado 4.°, por 
la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Di­
rección de Fontanería Alcantarillas.-Subastas pendientes de ce- 
debradón

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y de! Interior.

' 'BRAs municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios prestados por los guardias municipales. — Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldia.

Beneficencia: Resumen de los servicios prestados por la con­
sulta de Dermatología y Profilaxis durante el cuarto trimestre del 
año 1924.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y coin- 
bustibles.—Recaudación en el Mercado de Ganados.-Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero Municipal,

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 3 al 9 de diciembre 
de 1924.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r l a . d e l  d ía  31 d e  d ic ie m b r e  d e  1924, 

Extracto. — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de ValleHano.—Asistieron los Sres. Antón, A r­
teaga, Bayod, Carnicer, Fuentes Pila, García Rodrigo, 
Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán y Martín.

Se abrió a ias once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : l , ° y 2 .°  El señor Presidente propuso, y 
fué acordado por unanimidad, que constara en acta el sen­
timiento de la Corporación por el fallecimiento del ex Con­
cejal de este Ayuntamiento D. Pedro Plaza Carranque y' 
del Capitán General de la Región Sr. Moltó, y  que este 
acuerdo se comunicara a las respectivas familias de los 
finados.

Asuntos al despacho de oficio

Procedente de la sesión de 17 del actual

SOBRE L A  MESA
3. “ Se dió cuenta de un informe de los señores Letra­

dos consistoriales proponiendo se desestime el recurso de 
reposición interpuesto por el Jefe de la primera zona del 
Servicio de Limpiezas, D. Manuel Cerezo Garrido, contra 
acuerdo de 22 de octubre último, que determinó el lugar 
que ha de ocupar en el escalafón del indicado Servicio de 
Limpiezas.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó vuelva 
este asunto a informe de los señores Letrados consisto­
riales.

DE NUEVO DESPACHO
4. “ Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 27 del actual y dejarla a 
disposición de los señores Concejales,

o.” Se dió cuenta de una moción de la Alcaldia Pre­
sidencia, en la que, teniendo en cuenta la necesidad de 
hacer ostensible la adhesión del pueblo a la Monarquía es­
pañola para desvirtuar así ciertas campañas realizadas 
por algunos falsos apóstoles de la política, se propone la 
adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Honrarse nombrando a S. M. el Rey Don 
Alfonso X III y a S M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Alcalde y Alcaldesa honorarios de Madrid.

Segundo Felicitar al de Burgos, cabeza de Castilla y 
relicario de nuestras glorias patrias, y  los'demás que los 
siguieron, como afortunados precursores de esta iniciativa, 
y comunicar oficialmente a todos los Ayuntamientos de 
España estos acuerdos, para que manifiesten su sentir, con 
lo que esperamos que quedará patentizada ante el mundo 
entero la confianza del pueblo español en sus reyes.

Tercero. Convocar para el día 23 de enero próximo a 
todos los Alcaides o representantes de los Ayuntamientos 
de España, a reunirse en Madrid para hacer entrega 
a SS. MM. de los precitados nombramientos,

Y  previa discusión que consta en acta, se acordó de 
conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia.

Votó en contra el Sr. Arteaga.

■t Ì
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6.® Se di6 cuenta de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil estimando recurso interpues­
to por D, Antonio Fiera Jané, Director gerente de la So­
ciedad Anónima «Fomento de Obras y Construcciones» 
sobre revisión de precios de las obras del proyecto de sa­
neamiento del subsuelo de Madrid, correspondiente al mes 
de noviembre del año último, por haberse observado estric­
tamente cuantos preceptos regulan la materia de revisión 
de precios. ,

Seguidamente se dió cuenta, también, de un informe 
de los señores Letrados consistoriales en el que se mani­
fiesta que, realmente, no se puede negar que las Reales 
órdenes de 29 de marzo y 26 de abril de 1920, reformato­
rias del precepto del artículo 5 ° del Reai decreto de 26 de 
agosto de 1918, dan derecho a los contratistas para que se 
tramiten las revisiones de precios señalados por ellos a los 
facultativos directores de las obras dentro de cada mes, y 
si ese señalamiento se justifica con la manifestación en la 
Memoria del Arquitecto o Ingeniero de haberse llenado 
ese requisito, como resulta en este caso declarado en el 
informe que se dió por la Alcaldía con motivo de la alzada 
o reclamación que la Sociedad formuló contra el acuerdo 
municipal que la negó el trámite de la instancia de aquélla 
por estar presentada fuera de plazo la apelación de la pro­
videncia fundada en el cumplimiento del requisito de las 
dos Reales órdenes antes mencionadas, no es de esperar 
que prospere aún cuando se defienda que el acuerdo muni­
cipal adoptado se inspiraba en el hecho de resultar fuera 
de tiempo la instancia sobre revisión de precios de dicha 
contrata, por estar aquélla presentada después de finaliza­
do el último día del mes de noviembre de 1924; y  por si la 
Comisión municipal Permanente, usando de la facultad de­
terminada en el segundo apartado del artículo 156 del Es­
tatuto, no creyera conveniente acatar dicha resolución 
gubernativa, decidiendo que ésta sea apelada, el Letrado 
informante acompaña la minuta del recurso procedente 
ante el Ministerio de la Gobernación que habrá de presen­
tarse dentro de los diez días hábiles siguientes al de la no­
tificación y que, según cómputo, vencerán el día 5 de enero 
próximo, debiendo unirse al recurso certificación del acuer­
do favorable a su interposición.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales.

7. ® Se dió cuenta de un informe de los señores Letra­
dos consistoriales en recurso de reposición interpuesto por 
D. Manuel de Lucas y Ruiz-Delgado. contra acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente fecha 10 del actual, re­
lativo al establecimiento de una casa de baños en la calle de 
Sandoval, toda vez que el apartado B del artículo 205 del 
vigente. Estatuto Municipal establece que constituye una 
obligación sanitaria para los Municipios de más de 30.000 
habitantes; debiendo notificarse esta resolución al intere­
sado dentro del plazo de quince días contados a partir de 
17 del actual, advirtiéndole que contra el acuerdo que re 
caiga procede el recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial con arreglo a lo dispuesto por el ar­
tículo 253 del Estatuto Municipal vigente.

Y  la Comisión Permanente acordó estimar el lecurso 
de reposición relativo a que la casa de baños no se insta­
lara en la calle de Sandoval, quedando subsistente el pre­
supuesto aprobado para st;r aplicado al emplazamiento que 
por la Dirección técnica del servicio, de acuerdo con la 
Alcaldía Presidencia, se designe, con arreglo a las dispo­
nibilidades de solares.

8. ® Desestimar, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, una instancia suscripta 
por D. Carlos García Alonso, en representación de la So­
ciedad «Hidráulica Santillana», contra acuerdo municipal 
de 22 de octubre último, por el que se la impuso la multa 
de 50 pesetas por haber dejado de suministrar agua a 
algunos barrios de esta capital,

9. ® Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, por el que se dispone quede suspenso de empleo y 
sueldo y se forme expediente para su separación si procede, 
al Jefe de Zona, encargado de la limpieza de la vía pública 
en la calle de las Peñuelas y sus afluentes por el estado de 
abandono en que se encuenti an dichas vías.

Y  previa discusión que consta en acta, la Comisión mu­
nicipal Permanente acordó de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia.-

10. Conceder dos meses de licencia para realizar un 
viaje a América a asuntos profesionales, al Concejal don 
Lorenzo Coullaut Valera.

ORDEN DEL DÍA

flíimtiis y n0m\ii ínforinailoí por las [omisianes
S O B R E  L A  M E S A

SEGUNDA.-Hacienda

11. Se dió cuenta de un dictamen en el que por virtud 
de petición formulada por una Maestra nacional jubilada 
por el Estado, y de conformidad con lo resuelto por el 
Ayuntamiento Pleno en 19 de noviembre pasado y 5 del 
actual, propone se declare que los Maestros y Maestras 
nacionales de esta Corte que tienen derecho al percibo de 
haberes pasivos con cargo a los fondos municipales son 
únicamente aquellos que comenzaron a prestar servicio en 
1 de enero de 1902.

Y  la Secretaría, en oficio fecha 30 del actual, se reitera 
en las manifestaciones hechas en la sesión de 19 de noviem­
bre pasado, de conformidad en un todo con el informe de 
los señores Letrados consistoriales de 2 de agosto último.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de con­
formidad.

Votó en contra el señor Presidente.
A  petición del Sr. Martín, la Comisión municipal Per­

manente acordó retirar para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo la prohibición de otorgar el sueldo en concep 
to de gratificación a los funcionarios municipales, cesando 
en esta forma de percepción los que la disfruten actual­
mente al variar de situación.

TERCERA.—Polieia urbana
12, Acordar, de conformidad con lo informado por el 

Pleno de los señores Letrados consistoriales, no se solicite 
del Tribunal provincial Contencioso administrativo, la sus­
pensión de los efectos de la providencia gubernativa de 22 
de noviembre de 1923 que ordenó la autorización al señor 
Torres Bernal para instalar cuatro aparatos subterráneos 
surtidores de gasolina.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de confor­
midad con el de esta Comisión, fecha 1 de mayo último, la 
aprobación de las nuevas normas para la concesión y ex­
plotación de kioscos, farolas y anuncios en la vía pública.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó vuelva el 
expediente a la Comisión a fin de que en el término de un 
mes emita dictamen sobre este asunto y lodos los demás 
análogos, como veladores, puestos y farolas.

DE NUEVO DESPACPIO

ílíUDtos y expeiiGDteí infomailQí pdi las toilsIODes
SEGÜNDA.—Haelenda

13. Interponer, de conformidad con e) informe de los 
señores Letrados consistoriales, recurso de alzada para 
ante el Tribunal económico administrativo central, contra 
resolución del provincia], dictada en 11 de noviembre pasa­
do, comunicada a esta Alcaldía en 18 del actual, por la que 
se estima el recurso interpuesto por D. Francisco Ortega 
Avendaño, como mandatario de D. Miguel Velasco y Fer­
nández Cantos, por la liquidación del arbitrio de plus valía 
practicada en 15 de julio de 1922 con motivo de la transmi­
sión verificada en favor de dicho Sr, Velasco por compra a 
D. José Padrós y D. Cirilo Gómez de unos solares con fa­
chada a los paseos del Molino y Blanco y calle de Riego, 
debiendo acompañarse al mismo certificación del acuerdo 
que recaiga, y de hallarse el excelentísimo señor Alcalde

11¡̂ aCtCíi i til
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Presidente en posesión del cargo, para que quede presen­
tado antes dei día 8 de enero próximo.

14. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo alla­
narse, de conformidad con lo informado por los señores L e ­
trados consistoriales, a la resolución del Tribunal económico 
adminÍstrati\'-o provincia!, estimatorio de recurso interpues­
to por D. Ignacio Rivas contra acuerdo municipal de 3 de 
febrero de 1921 que sujetó al pago del arbitrio de pius valía 
la transmisión de la casa número 11 de la calle de las 
Fuentes, por el incremento del valor obtenido y que fué 
adquirida por dicho señor en 2 de marzo de 1920,

Y  previa discusión que consta en acta, la Comisión mu­
nicipal Permanente acordó de conformidad.

15. Allanarse, de conformidad con lo informado pol­
los señores Letrados consistoriales, a la resolución del 
Tribunal económico administrativo provincial, estimatoria 
de recurso interpuesto por D. Hilario Mendieta, contra 
acuerdo de 3 de febrero de 1921 que sujetó al pago del ar­
bitrio de plus valia la transmisión de la casa número 13 
de la calle de la Colegiata, por el incremento del valorob- 
tenido, que fué adquirida por dicho señor en 17 de julio 
de 1919.

16. Allanarse, de conformidad con lo informado pol­
los señores Letrados consistoriales, a la resolución del 
Tribunal económico administrativo provincial, estimatoria 
de recurso interpuesto por D. Higinio Calvo Domínguez 
contra acuerdo municipal de 21 de diciembre de 1920 que 
sujetó al pago del arbitrio de phís valía la transmisión de 
la casa-solar de la calle Nueva de la Trinidad por incre­
mento del valor obtenido, y que fué adquirido por el recla­
mante en 15 de diciembre de 1919.

17. Allanarse, de conformidad con lo informado pol­
los señores Letrados consistoriales, a la resolución del 
Tribunal económico administrativo provincia!, estimatoria 
de recurso interpuesto por D. Leopoldo del Castillo y Pozo 
contra acuerdo municipal de 20 y 23 de noviembre de 1920, 
que sujetó al pago del arbitrio del plus valia la transmisión 
de las casas 119 y 120 de la calle de Lagasca 3̂ 75 de la 
calle de Velázquez por incremento del valor obtenido, y 
que fueron adquiridas por dicho señor en 17 de octubre 
de 1920.

18. Allanarse, de conformidad con lo informado pol­
los señores Letrados consistoriales, a la resolución del 
Tribunal económico administrativo provincial, estimatoria 
de recurso interpuesto por D. Cándido Maza de Coca con­
tra acuerdo municipal de 23 de noviembre de 1920 que 
sujetó a! pago del arbitrio de plus valla la transmisión de 
la casa número 117 de la calle de Lagasca por incremento 
del valor obtenido, y  que fué adquirida por dicho señor 
en 15 de octubre de 1919.

19. Allanarse, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, a la resolución del 
Tribunal económico administrativo provincia! estimatoria 
de recurso interpuesto por D. Domingo Rueda Mesanza 
contra acuerdo municipal de 26 de marzo de 1921 que su­
jetó al pago del arbitrio de plus valla la transmisión del 
solar número 7 en la calle de Castellò por incremento del 
valor obtenido, 3̂ que fué adquirido por dicho señor en 12 
de ma3m de 1919

20 Allanar.se, de conformidad con lo informado pol­
los señores Letrados consistoriales, a la resolución del T r i­
bunal económico administrativo provincial, estimatoi la de 
recurso interpuesto por la representación del Banco Matri­
tense contra acuerdo municipal de 11 y 20 de julio de 1921 
que sujetó al pago del arbitrio d e valla la transmisión 
de las casas números 107 y 109 de la calle de Santa Engr a­
cia por incremento del valor obtenido, que fueron adqui 
ridas a D. Gregorio Rubio por dicho Banco.

21, Interesar del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
la prórroga hasta 31 de marzo próximo, del plazo estable­
cido por la conclusión 12, del presupuesto que rige en el 
año económico actual de 1924-25, relativa a realizar los 
estudios necesarios, para llevar a cabo el mejoramiento de 
los servicios municipales, y la reforma de las plantillas del 
personal, asi como sus categorías, haberes y dotaciones 
que sean precisas en cada servicio para regular su funcio­
namiento, por ser imposible poder ejecutar la labor que 
representa la reorganización de los servicios municipales

en el exiguo plazo de tiempo que media hasta el 31 del 
actual, determinado en la citada conclusión 12.

TERCERA,—Policía urbana
22. Se dió cuenta de un dictamen en el que, de con­

formidad con lo informado por el señor Ingeniero del 
Servicio de Alumbrado y con lo que determinan los ar­
tículos 47 y 48 del pliego de condiciones facultativas del 
contrato vigente para el servicio de alumbrado, propone 
se sirva fijar durante el año 1925, en 0‘35 pesetas el metro 
cúbico de gas suministrado por la Sociedad Anónima 
«Gas Madrid» al excelentísimo Ayuntamiento con desti­
no al alumbrado público y dependencias municipales y 
en 0,40 pesetas el suministrado a los particulares.

CUARTA.—Fomento
23, interponer recurso contencioso administrativo 

para discutir, a los fines de su revisión, la prescripción 
novena de la Real orden aprobatoria del proyecto de re­
planteo de la línea del Ferrocarril «Metropolitano Alfon­
so X III»  desde la plaza de Isabel II a la Estación del Norte 
y del proyecto de accesos de su estación a la del ferroca­
rril del Norte, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 116 del Estatuto Municipal, párra­
fo segundo, sin perjuicio de dar cuenta del mismo, en la 
primera reunión, al Ay-untamiento Pleno, expidiéndose al 
efecto las certificaciones rituarias, o sea e! informe de los 
Letrados, e! acuerdo adoptado y la resolución motivo de 
impugnación, entregándose con tiempo al señor Procura­
dor consistorial para que presente con ellas el escrito de 
recurso antes de vencer el plazo de tres meses, que finali­
zará el mes de enero próximo.

'  24. Interponer, de conformidad con lo informado por
los señores Letrados consistoriales, recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal provincial, contra la pro­
videncia gubernativa, fecha 7 de noviembre, que estimó 
recurso interpuesto por D. Jo.sé Carnicero, contra decreto 
de la Alcaldía que le impuso la privación de ocho días de 
haber como Arquitecto municipal como resultado de un 
expediente que se siguió con motivo de obras realizEdas en 
la casa número 5 de la calle del Carnero; debiendo interpo­
nerse el citado recurso antes del día 8 de febrero del año 
próximo, sin perjuicio de que en momento oportuno san­
cione el acuerdo el Ayuntamiento Pleno, librándose al 
Procurador consistorial las certificaciones oportunas.

25. Acordar, de conformidad con el informe del L e ­
trado consistorial decano, que la Corporación municipal 
se persone como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencio.so administrativo interpuesto ante el 
Tribuna! provincial por D. Cesáreo ligarte 3" Alta, contra 
acuerdo del A 3-u nía miento de 27 de agosto úítimo, denega­
torio de la reposición del de la Comisión Permanente de 
10 de julio anterior, que desestimó la solicitud de entrega 
de Obligaciones de! Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras consiiluidas en la Caja general de Depósitos a 
responder de la cancelación de gravámenes que tiene la 
finca número 29 de la calle de San Miguel.

QUINTA,—Benefleenela y Sanidad
26, Se dió cuenta de un dictamen en el que, con motivo 

de malos tratos inferidos a nn niño hospitalizado en el 
Instituto de Seroterapia, de conformidad con el informe de 
calificación de los hechos 3' propuesta de la señora Conce­
jal Inspector del Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
propone se acuei-de, por lo que se refiere a la enfermera 
doña Isabel Aburuza, como autora de una falta menos gra­
ve, la suspensión de empleo y sueldo por dos meses, sir­
viéndole de abono el tiempo transcurrido en dicha situa­
ción sin cómputo a su favor del exceso que resultare y 
con el necesario precedente de que la reiteración de falta 
análoga supondría para e! nuevo expediente la calificación 
máxima de gravedad; y que procede igualmente acordar 
la separación del cai-go de la enfermera Consuelo Rodrí­
guez, si bien este acuerdo ha de ser sancionado por el 
excelentísimo A 3mntamiento Pleno, según lo que deter­
mina e! reglamento dictado para la ejecución del Decre­
to-ley de Organización y Administración municipal.

I '
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Y  la Comisión Permanente acordó aprobar el dictamen 
con una enmienda verbal del Sr. Antón proponiendo que 
además de la suspensión de empleo y sueldo por dos meses 
que se proponía en el dictamen, se la trasladara a otro ser­
vicio municipal en el que no tuviera necesidad de tratar 
con niños.

Votaron en contra los Sres. Bayod y Gómez Roldán.

SEXTA.—Ensanche '
27. Conceder licencia a D. Juan Chaumeil, en repre­

sentación de la Sociedad Anónima •Dion-Bouton», para 
construir dos pabellones de planta baja y principal, inde­
pendientes entre sí, adosados a la línea de fachada y con 
destino a oficinas, almacén y viviendas, como ampliación 
de la finca sita en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, sin número de orden, habiendo ingresado dicho se­
ñor en los fondos correspondientes del Municipio el importe 
del valor adjudicado a la parcela de 160,94 metros cuadra­
dos que resultó apropiable en la operación de tira de cuer­
das, y de la cual se le otorgó la escritura de venta corres­
pondiente, con sujeción a las alineaciones señaladas en su 
oportunidad y siempre que las obras se ejecuten con suje­
ción a los informes técnicos, reglas marcadas en las vigen­
tes Ordenanzas municipales y  demás disposiciones aplica­
bles al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las 
mismas, y una vez que se ha)mn terminado, serán recono 
cidas por el Arquitecto municipal para comprobar si se 
ajustan a la licencia que se concede, haciéndose constar 
explícitamente que el permiso para el ejercicio de cual­
quiera industria que pudiera derivarse de las obras de am­
pliación debe ser solicitado con independencia del actual, 
en la forma que previenen las Ordenanzas antes citadas .

28. Conceder licencia a D. Manuel Pérez del Arco, 
con iguales prescripciones y advertencia que al anterior, 
para ejecutar obras de ampliación y reforma en la finca 
numero 3 de la calle de Núñez de Balboa.

29. Conceder licencia libre de derechos a la razón so­
cial «Santabárbara y Rodrigo Vila* para construir una 
nave destinada a talleres de decoración, oficina y local del 
guarda en el solar sin número de orden de la calle de 
Modesto Lafuente, con iguales prescripciones y  adverten­
cia que a los anteriores, hacÍéndo,se constar explícitamente 
que esta concesión no prejuzga en modo alguno lo relativo 
al permiso para el ejercicio de la industria que pudiera 
derivarse de la construcción, necesitando solicitar la co­
rrespondiente licencia para aquélla, en la forma que pre­
vienen las Ordenanzas municipales.

30. Conceder licencia a D. Alfonso del Río Ramos, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los anterio 
res, para ampliar, en sentido vertical, la casa número 24 
de la calle de Tarragona.

31. Conceder licencia a D, Antonio Viñolo Gaiorio 
para construir una casa en el número 9, provisional, de la 
calle de la Santísima í'rinidad, con iguales prescripciones 
y advertencia que a los anteriores.

32. Conceder licencia a D. José Bueno y Bueno, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir dos naves en la planta principal de la finca 
número 21 de la calle de Andrés Mellado,

33. Conceder licencia a D. Luis Mitjans para cons­
truir un hotel en el interior del solar número 9 de la calle 
de Fortuny y el correspondiente muro de cerramiento, 
con las mismas prescripciones y advertencia que a los an­
teriores.

34. Conceder licencia a D, Angel Revello, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
cubrir el espacio que hay entre el garage sito en el núme­
ro 63 de la calle de Castellò y el muro medianero del hotel 
colindante, para ampliar aquél en planta baja y elevarle 
un piso en toda la superficie resultante, con destino a taller, 
como ampliación de dicho garage, haciéndose constar de 
una manera explícita que este permiso no prejuzga el de 
el ejercicio de industria que pudiera resultar de las obras 
de ampliación, porque este último, en su caso, debe ins- 
tar.se por separado, en la forma prevista por las citadas 
Ordenanzas.

35. Conceder licencia, libre de derechos, a D. Helio- 
doro Suárez Inelán para construir una casa en el solar nú­

mero 7 de la calle del General Arrando, con iguales pres­
cripciones y  advertencia que a los anteriores, haciendo 
constar explícitamente «que debei'á darse luz 3̂ ventila­
ción directa al cuarto del portero», como requisito indis­
pensable para que en su día, cumplidas todas las preven­
ciones higiénico sanitarias, pueda otorgarse la licencia de 
habitarla.

36. Conceder licencia a D. Daniel Riu, con iguales 
prescripciones y  advertencia que a los anteriores, para 
construir un garage en la finca número 55 de la calle de 
Diego de León y muro de cerramiento de la misma, por 
haber modificado el sitio de emplazamiento de aquél, según 
instancia que formuló en 2 de junio del corriente año, y 
para cu}^ obra se le concedió el oportuno permiso en 14 de 
julio del mismo.

37. Conceder licencia a D. Alberto Pérez Hernández
para construir una casa de alquiler en el número 44 de la 
calle de Jorge Juan con vuelta a la de Ca.stelló, 15, con 
iguales prescripciones v advertencia que a los anteriores, 
haciéndose constar explícitamente que esta concesión no 
prejuzga en modo alguno la del permiso, que deberá so­
licitarse por separado, como mandan las Ordenanzas, para 
el ejercicio de cualquier clase de industria que resulte de 
la construcción autorizada 3' pretenda establecerse en la 
finca mencionada. .

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se anuncie nueva subasta para 
enajenar un solar propiedad del excelentísimo Ayunta­
miento, situado en la calle de Jorge Juan, 48, rebajando 
el precio tipo establecido para las celebradas sin postor, al 
de 103,04 pesetas el metro cuadrado.

38. Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recur- 
ŝo contencioso administrativo ante la sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, antes de 14 de febrero próximo, 
contra la Real orden de 25 diciembre de 1922, dictada por 
el Ministerio de Fomento, por la cual se autorizó a la So­
ciedad «A . Ferhándezy Compañía», de Avilés, para efec­
tuar varias construcciones en el solar llamado «Casablan­
ca», sito en el paseo'de Yeserías; debiendo comunicarse 
al señor Procurador consistorial que ha de representar al 
A 3mntamiento y al Letrado que debe formular la demanda 
y dirigir el litigio.

39. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, el ingreso del excedente del escalafón adminis­
trativo del Ensanche, D. José Silva y Aramburu, en la 
vacante que existe de Oficial de tercera clase, a conse­
cuencia del fallecimiento del empleado de la misma cate­
goría y  sueldo, D. Mario Lancho, ocurrida en 8 de agosto 
último, al amparo de lo prevenido en la Base 2-̂  de las que 
regulan las excedencias de los empleados de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, aprobadas en sesión de 8 de abril 
de 1910, por haber acompañado a su petición documentos 
justificativos de la Dirección de Penales 3' de la Secreta­
ría de la Audiencia de esta Corte, que acreditan que dicho 
Sr. Silva Aramburu no se halla sujeto a responsabilidad 
administrativa ni judicial en ningún orden,

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar 
el dictamen con una enmienda verbal del Sr. Martín pro­
poniendo que el reingreso del interesado se entendiera a 
partir de la fecha en que lo solicitó, toda vez que entonces 
existía vacante.

Junta municipal de Primera enseñanza

A  petición del Sr. Arteaga, la Comisión municipal Per­
manente acordó retirar para nuevo estudio un dictamen 
proponiendo se autorice el gasto de 1.200 pesetas para la 
adquisición de 100 sillas plegables, con destino a la Colonia 
de Cercedilla.

Junta especial de Abasto de carnes

40. Autorizar el gasto de 13.790 pesetas con cargo al 
crédito de 18.000, consignado en el capitulo IV, articu 
lo 4.“ , concepto 144 del vigente presupuesto, para llevar a 
efecto la instalación de una red telefónica interior del Ma­
tadero por la «Sociedad Ibérica de construcciones eléctri-
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cas>, sin las formalidades de subasta o concurso, a tenor 
de lo previsto en el caso 4.° del artículo 164 del Rea! De­
creto-ley de 8 de marzo del año actual. *

Asuntos in íonnaílos por Sesiefaifa
NEGOCIADO 1.“—Gobierno Interior y Personal

A  petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa nn 
informe proponiendo la lista de la Compañía que ha de 
actuar en el Teatro Español desde el día 2? de enero pró­
ximo.

NEGOCIADO 2.“-Hae1enda
41. Conceder el reingreso como Escribiente de Inspec­

ciones sanitarias a D. Angel Sánchez Amaya, declarado 
excedente por acuerdo de 15 de octubre de 1421, toda vez 
que existe esa vacante, por haber pasado el funcionario de 
esta categoría D. Pablo Emilio Moro a desempeñar otra 
plaza de Oficial segundo de Administración,

42. Conceder a favor del Veterinario de tercera clase 
del Laboratorio Municipal D. Juan Perniasse, el crédito 
de 632,50 pesetas por los servicios prestados desde el 22 
de abril en que tomó posesión del cargo para que fué nom­
brado en 16 del mismo por la Comisión municipal Perma­
nente hasta 1 de julio, siendo cargo dicho crédito al con­
cepto 50, capítulo I, artículo 4.° del vigente presupuesto 
de gastos.

43 Abonar a D. Manuel Barrero, como padre y here­
dero del empleado que fué del excelentísimo Ayuntamien­
to acogido a los beneficios de la Base 6,“ del presupuesto 
de 1919, D. Juan Barrero Alba, la suma de 1,387*50 pese­
tas, importe de los haberes no percibido.s por el causante 
en el tiempo transcurrido entre 1 de abril y 30 de octubre 
de 1921, previa justificación del pago de los Derechos rea­
les correspondientes, y formalizándose el abono con cargo 
al concepto 49 del presupuesto de gastos vigente, teniendo 
en cuenta que por la Asesoría Letrada se justifica que al 
fallecimiento del referido empleado ha quedado el recia 
mante como único heredero de los bienes y derechos per­
tenecientes al mismo.

44. Interponer, de acuerdo con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso de alzada ante el 
Tribunal económico administiativo central contra fallo 
del provincial, que estimó el recurso de D. Miguel Oía- 
mendi, en nombre de la Compañía «Metropolitano Alfon­
so X III», contra acuerdo municipal de 5 de abril de 1923 
que le denegó la exención del arbitrio sobre inquilinato del 
local número 54 de la calle de la Montera, que ocupa para 
oficinas la Compañía por él representada, teniendo en 
cuenta los preceptos de la Ordenanza en aquel entonces 
vigente, y lo resuelto por el Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda en acuerdo de 1 de junio de 1920, 
debiendo unirse al recurso certificación del acuerdo one 
recaiga en Comisión municipal Permanente y de hallarse 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente en posesión del 
cargo.

NEGOCIADO 3."—Polleia urbana
45. Acordar que por la Caja general de Depósitos se 

proceda a devolver a D. Gabriel Ullastres Coste, contra­
tista del suministro de mangaje de lino con destino al Ser­
vicio contra Incendios,' la fianza constituida por el mismo 
en dicho centro en garantía de su compromiso y que con­
siste en 750 pesetas en metálico, según resguardo señala­
do con los números 486 113 de entrada y 68.945 de registro,

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo ¡a adquisición, con excepción de subas­
ta, de ejemplares para el Parque Zoológico, fundado en lo 
dispuesto en el artículo 164, caso tercero del Estatuto Mu­
nicipal, con cargo a la partida correspondiente al presu 
pue.sto.

NEGOCIADO 4.“- Obras
46. Conceder licencia a D. Migue! Crespo para reali­

zar obras de reforma y ampliación en el hotel número 3 de 
la calle de Cadarso, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

47. Conceder licencia a D. Francisco Manget, con las 
mismas prescripciones que al anterior para rasgar un hue­
co en la casa número 1 de la plaza de Santo Domingo.

48. Conceder licencia a D. Paulino Rufo para cons­
truir un garage en la finca sita en la calle de José Calvo, 
con vuelta a la de Ambrosio Vallejo, Extrarradio, con 
sujeción a los planos y  Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, previa conformidad del 
interesado, con lo preceptuado eu la Real orden del Minis­
terio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de Í902.

49. Conceder licencia a D. José Morales, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Andrés Mellado, Extrarradio.

50. Conceder licencia a D. José María Otamendi para 
construii" una ca.silla de guarda y una taquilla de localida­
des en el Stadium Metropolitano, Extrarradio, con iguales 
prescripciones )■ advertencia que a los anteriores.

51. Conceder licencia a D. Santiago Blanco, con ¡gua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casilla de guarda en un solar sin número de 
la calle del Doctor Esquerdo, Extrarradio.

52. Conceder licencia a D. Emilio Fernández para 
construir una casilla de guarda en la finca número 8 de la 
calle de Dante, Extrarradio, con las mismas prescripcio­
nes y  advertencia que a los anteriores.

53. Conceder licencia a D. Francisco Parro, con igua­
les prescripciones y  advertencia que a los anteriores, para 
construir una nave en el solar número 195 de la calle de 
Bravo Morillo, Extrarradio,

54. Conceder licencia a D. Félix González para cons­
truir un muro de cerramiento en un solar sin número del 
camino de Villa verde, Extrarradio, con iguales prescrip- 
ciodes y advertencia que a los anteriores.

55. Conceder licencia a D. Lorenzo de Castro, con
¡guales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una nave y  vivienda en la calle de Bravo 
Morillo, 209, Extrarradio. ■

56. Conceder licencia a D. Manuel Riancho para 
aumentar un piso a la finca número 2 de la calle de Fer­
nando González, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y advertencia que a los antei ¡ores.

57. Conceder licencia aD . Natalio Gascón, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Isidro de Osma, Extrarradio.

58. Conceder licencia a D. Antonio José Pérez para 
construir un pabellón en el interior de la finca número 15 
de la calle de Pignatelli, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y advertencia que a los anteriores.

59. Incluir en el presupuesto municipal que ha de for­
marse para el ejercicio próximo, por no existir crédito su­
ficiente en el vigente, la cantidad de 4.944,12 pesetas que 
importa la obra de construcción de un pontón y pasarela 
metálica que facilite el paso sobre el Arroyo Abroñigal 
según interesa la Dirección de Vías publicas, por entender 
que es de gran conveniencia y utilidad dicha instalación 
tan ju.stainente reclamada por los vecinos de la populosa 
barriada de Entrevias.

NEGOCIADO 5."—Benelleeneia y Sanidad

60. Conceder prórroga de excedencia por dos años 
al Médico Tocólogo de la Beneficencia municipal D, Clo- 
doaldo García Muñoz, debiendo dicho señor solicitar nueva 
prórroga o el reingreso un mes antes, por lo menos, de 
terminar ésta, entendiéndose que de no hacerlo en dicho 
plazo renuncia a todos sus derechos de continuar formando 
parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

61. Conceder prórroga de excedencia por dos años, 
al Médico supernumerario de la Beneficencia municipal, 
D, Felipe Sicilia Trespaderne, debiendo dicho señor soli­
citar el reingreso o nueva prórroga un mes antes, por lo 
menos, de terminar ésta, entendiéndose que de no hacerlo 
así en dicho plazo renuncia a todos sus derechos de conti­
nuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase, 
y de solicitar el reingreso ocupará el número 75 que es el 
que tenía cuando se le concedió la excedencia.
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Negociado de Abastos

62. Adquirir directamente por el señor Director del 
Matadero una bñscula automática modelo «Toledo» para 
el servicio de dicha dependencia y conceder autorización 
a dicho señor para realizar los gastos de traslado de dos 
básculas de los colgaderos de terneras y  corderos al de­
partamento de vacas, cuyo importe total de 4 63ó pesetas 
puede aplicarse a la partida de Í8.367 incluidas en el pre­
supuesto de 400.931 aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 23 de octubre pasado, por hallarse dentro de la excep­
ción que establece el caso primero, artículo l64 del Esta­
tuto Municipal.

63. Conceder autorización al señor Director del Mata­
dero para adquirir directamente utensilios, materiales y 
herramientas para los servicios de Mondonguería, con un 
gasto de 14.000 pesetas aplicable a la partida de 43.734 que 
para tal atención figura en la distribución de gastos apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 23 de octubre pasado 
con cargo al crédito de 1.013,483,25 pesetas, consignado 
en el capítulo IV , artículo 4.“ del presupuesto de gastos, 
por hallar.se comprendido dicho gasto en la excepción de­
terminada en el caso primero del artículo 164 del vigente 
Estatuto Municipal.

Negoelado de Reformas Sociales.
64. Acordar, de conformidad con lo informado por los 

señores Letrados consistoriales, el desistimiento de todo 
recurso contra la sentencia del Tribunal industrial, en el 
pleito promovido por D. Juan Muñoz Sánchez, así como la 
de estimar bien hecha la aclaración de la sentencia dicha 
por Ja cual se debe abonar a! reclamante 1.349,25 pesetas; 
debiendo someter este acuerdo al Ayuntamiento Pleno en 
la primera sesión que celebre, con objeto de que el señor 
Procurador consistorial pueda desistir del recurso que pre­
paró cui cautelam.

Terminados los asuntos del Orden del día el Sr. Fuen­
tes Pila manifestó que el Ayuntamiento tenía incumplido 
el acuerdo que adoptó a propuesta del Sr. Tato, Concejal 
a la sazón, de erigir un busto en los jardines de las Escue­
las de Aguirre, a la memoria de tan ilustre filántropo, que 
recordara a los madrileños su explendidez y el altruismo 
con que donó sus bienes en pro de la enseñanza; y añadió 
que ahora que se estaban confeccionando los presupuestos 
para el año próximo, era la ocasión adecuada de consignar 
partida para dicha atención, haciendo constar asimismo, 
que si para llenar las formalidades reglamentarias se esti­
maba preciso, se entendiese reproducida por S. S. la pro­
posición que entonces presentó el Sr, Tato y que dió ori­
gen al acuerdo de referencia.

El Sr. Carnicer preguntó a la Presidencia si el busto 
que se colocó en el paseo de Camoens del Parque del Oeste 
para enaltecer la memoria de tan esclarecido poeta portu­
gués, tenía carácter provisional o fijo, indicando que en el 
primer caso, y por tratarse de personalidad tan eminente 
no parecía lógico que el Ayuntamiento de Madrid se con­
formase con ese monumento provisional, sino que procedía 
la consignación en el presupuesto de partida suficiente para 
erigir otro de mayor suntuosidad digno de la personalidad 
de Camoens.

El Sr. Martín indicó que por la forma en que se había 
hecho la pavimentación de la calle de Cáceres, del distrito 
del Hospital, donde la calzada estaba más alta que las ace­
ras, en días de lluvia las aguas vertían a los pisos bajos de 
las casas originando el perjuicio consiguiente a los vecinos 
y propuso que por el Ramo de Vías públicas se desmontara 
!a parte central de la calzada de dicha calle rebajándola 
en la proporción necesaria para que las aguas corrieran 
por el encintado sin rebasar las aceras. Y  añadió que esa 
calle carecía de luz y alcantarillado.

Dijo que las quejas publicadas en el periódico La Vas, 
respecto a los abusos que las Empresas fúnebres cometían 
con las familias en caso de defunción de algunos de sus 
individuos, eran ciertas y que de alguno de estos casos 
tenían S. S. conocimiento, y podía probar que en esos mo­
mentos de tribulación en que las familias reclamaban los 
servicios de las Empresas funerarias era muy corriente 
que pasaran por alto tales abusos, y llamó la atención de la

Presidencia acerca de la necesidad de ejercer la mayor 
vigilancia para que tales hechos no ocurriesen.

El Sr. Antón, fundándose en que las horas de servicio 
.señaladas para los trabajos que han de realizan los tempo­
reros de Estadística eran excesivas, propuso que se redu­
jeran, señalando al efecto por si la Comisión así lo estima­
ba, de ocho de la mañana a dos de la tarde.

El Sr. Arteaga manifestó que se hallaba disconforme 
en absoluto con el ruego formulado por el Sr. Antón en 
cuanto a los temporeros del servicio de empadronamiento, 
ŷ a que se había admitido personal extraño ai Ayuntamien­
to precisamente para que rindiera ocho horas de trabajo, 
pues de bastar con cinco horas se hubiera preferido a 
empleados municipales, con lo cual, aparte otras ventajas, 
se hubiera producido una economía.

Seguidamente, S. S. formuló ios siguientes ruegos:
Que, atendiendo al deseo de la Asociación de Médicos 

3' Practicantes de la Beneficencia municipal, se adjudica­
rán mediante concurso y' no por antigüedad los servicios 
de las consultas de especialidades establecidas en las Casas 
de Socorro.

Que cuanto antes se reuniera y diera dictamen la po­
nencia nonrbrada para adjudicar las subvenciones a esta­
blecimientos de enseñanza, evitando que, como ocurrió el 
año anterior, transcurriese la vigencia del presupuesto sin 
hacer el reparto.

V que se restableciesen unos bancos, levantados de la 
calle de Felipe IV , lugar que por su orientación y por no 
tener tránsito de carruajes, constituía un sitio adecuado 
para recreo de los niños. .

Por último se asoció a las manifestaciones del Sr. Mar­
tín en cuanto a las Sociedades de Pompas fúnebres.

El Sr, Carnicer expresó su conformidad con el Sr. A r ­
teaga en relación con los temporeros del servicio de empa­
dronamiento.

Respecto a Pompas fúnebres, S. S, estimó que se tra­
taba de un asunto de extraordinaria importancia que re­
quería una gran atención por parte del Ayuntamiento, Y  
añadió que, por su parte, sería partidario de la municipa­
lización, ŷ  sobre todo de evitar el macabro espectáculo de 
los entierros, que, como en la mayor parte de las grandes 
ciudades, deberían verificarse en el propio cementerio.

El Sr. García Rodrigo interesó que con toda urgencia 
se subsanasen todas las deficiencias de instalación de las 
oficinas habilitadas para los trabajos de empadronamiento, 
que habían motivado justas quejas de los empleados.

El señor Presidente calificó de muy atinada la propuesta 
del Sr. Fuentes Pila, reproducción de la que con anterio­
ridad formuló el Sr. Tato Amat, y creyó que siendo el se­
ñor Fuentes Pila Presidente de la Comisión de Hacienda, 
su acertada iniciativa, que contaba seguramente con el 
asentimiento de la Corporación, podría tener su adecuado 
reflejo en el próximo presupuesto.

Conforme con el Sr, Carnicer en sus indicaciones rela­
tivas a la lápida a Camoens, dijo que ésta podía calificarse 
de provisional, y que, siempre en armonía con las circuns­
tancias económicas del Ayuntamiento, podría mejorarse 
la obra existente o transfortnarla, a cuy'o efecto también 
se procuraría tenerlo en cuenta al redactar el presupuesto.

Ofreció atender ei ruego del Sr. Martin sobre limpieza 
ŷ pavimentación de algunas calles del distrito del Hos­
pital.

En relación con los temporeros del empadronamiento, 
entendió que seria vicioso procedimiento el alterar las nor­
mas establecidas poi* necesidades del servicio, ŷ cuando 
los interesados vinieron advertidos de las condiciones de 
horas de trabajo, así como de la eventualidad de éste, que 
no podría servir en ningún caso para abrigar la esperanza 
de consolidar derechos.

Añadió que otra cosa era la obligación de proporcio­
narles instalación decorosa, y ofreció que a esto se atende­
ría sin demora.

Prometió tener en cuenta el ruego del Sr. Arteaga de 
que se utilizara el concurso para proveer las plazas de Mé­
dicos y  Practicantes en los servidos especíales de la Be­
neficencia, y asimismo que no quedara sin aplicación el 
crédito consignado para subvenciones a establecimientos 
de enseñanza,
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Finalmente ofreció ordenar la nueva instalación de los 
bancos en la calle de Felipe IV , por parecerle mal su le­
vantamiento, que ignoraba por orden de quién se había 
efectuado, cuando por todos se procuraba la creación de 
parques infantiles, .

En el turno concedido para reclamaciones de carácter 
municipal, compareció D. Miguel Adolfo Sánchez, que hizo 
diversas manifestaciones relativas a las malas condiciones 
que reúne la casa que habita, sita en la plaza de España, 
número 3, y denunció el hecho de que, a pretexto de las 
reformas consiguientes, se le quería lanzar de la casa úni­
camente a él entre los inquilinos que la ocupan, no obstan­
te teneV varias sentencias judiciales a su favor, y solicita 
del excelentísimo Ayuntamiento adopte tos siguientes 
acuerdos; _

Primero. Respetar religiosamente la santidad de las 
sentencias judiciales, considerándolas como supercontratos 
de inquilinato. ^

Segundo. Intervenir como coadyuvante de la justicia 
para perseguir con los actores las coiniptelas de los case­
ros, empezando por la denunciada por el compareciente.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde.

Comisión municipal Permanente

Sesión convocAcia para el d ía 7 de enero de 1925, a las 
once de la m añana

Asuntos al despacho de oflelo
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las 

Comisiones y de los judiciales en trámite.
2. Reales órdenes de los Ministerios de la Guerra y 

Marina dando gracias al Ayuntamiento y Comisión nom­
brada para recaudar fondos con destino al «Aguinaldo del 
Soldado» por su patriótico pi'oceder, haciéndolas exten­
sivas también a los que han contribuido a la suscripción 
por su noble altruismo.

3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil trasladando una Real orden de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación, en virtud de la que se auto­
riza a este excelentísimo Ayuntamiento para construir la 
proyectada plaza elíptica del Parque urbanizado de la se­
gunda zona del Ensanche, por otra de forma exagonab

4. Informe de los señores Letrados consistoriales pro­
poniendo que el Ayuntamiento se allane a la providencia 
gubernati va de 9 de octubre de 1924 que estimó recurso de 
alzada interpuesto por la Compañía del «Metropolitano 
Alfonso X IIl» , contra dos multas impuestas por el señor 
Teniente de Alcalde del distrito del Congreso.

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo la 
suspensión de empleo y sueldo al Inspector de automóviles 
y Jefe de talleres del Servicio de Limpiezas,

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo la 
suspensión de empleo y sueldo de un Romanero del Ma­
tadero,

7. Acta de la subasta de construcción de tres coberti­
zos en el Mercado de la Cebada y cerramiento de éstos y 
de los ya existentes.

8. Acta de la subasta de derribo y aprovechamiento 
de materiales de la casa número 26 de la calle de Postas, 
con vuelta a la de San Cristóbal, 4.

ORDEN DEL DÍA

Um\ii y exuelientes infonnados por las [omisiones
SOBRE ^  MESA

TERCERA.—Polleia urbana
9. Proponiendo la confirmación de un Jefe de zona del

miento, situado en la calle de Jorge Juan, 48, rebajando el 
precio tipo establecido para las celebradas sin postor, al 
de 103,04 pesetas el metro cuadrado.

Asuntos iofonnailos per Setretaría
NEGOCIADO 1.°—Gobierno Interior y Personal

11. Proponiendo la lista de la Compañía que hade
actuar en el Teatro Hlspañol desde el día 27 de enero pró­
ximo. ■

NEGOCIADO 3.°—Polieía urbana
12. Proponiendo la adquisición, con excepción de su­

basta, de ejemplares para el Jardín Zoológico, fundado en 
lo dispuesto en el artículo 164, caso tercero del Estatuto 
Municipal, con cargo a la partida correspondiente al pre­
supuesto.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y epedientesJnfQiniaiDS por las tumisiones
SEGUNDA.—Haelenda .

13. Proponiendo se apruebe lo resuelto por la Alcaldía 
Presidencia ordenando la venta de 6.675.000 en 1.335 Obli­
gaciones del Tesoro de la serie B, procedentes del rema­
nente de la primera negociación de Obligaciones del Em­
préstito de Mejoras urbanas de 1923.

14. Proponiendo el allanamiento a las providencias 
gubernativas estimatorias de los recursos interpuestos por 
la representación de las Reales e Ilustres Archicofradías 
Sacramentales de Santa María y San Lorenzo y San José, 
contra acuerdo rescindiendo en su oportunidad el conve­
nio celebrado con dichas Sacramentales, y se esté a lo que 
resuelva el excelentísimo señor Ministro de la Goberna­
ción sobre la clausura de los Cementerios Sacramentales.

15. Proponiendo que, mientras se acuerde la nueva 
organización y funcionamiento de la Investigación de A r ­
bitrios, continúe el régimen vigente.

TERCERA.— Policía urbana
16. Proponiendo la concesión de licencias para esta­

blecer una fábrica de fiambres, e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa número 13 de la calle 
de Churruca,

17. Proponiendo se aplique íntegramente la Ordenan­
za número 23 del presupuesto, declarando libre la industria 
de coches de plaza, y anulando, por opuesto al Estatuto, el 
concierto que se celebró con la Asociación gremial de in­
dustriales de coches de plaza en 8 de junio'de 1921, refor­
mado en 29 de diciembre de 1922.

18. Proponiendo se autorice a la «Sociedad general de 
Autobuses* k  instalación de la línea plaza de Castelar-Ro- 
sales, ampliada hasta la plaza de la Independencia,

19. Proponiendo la autorización de la línea Red de 
San Luis-Cuatro Caminos y calle de Tetuán-Cuatro Ca­
minos, a la «Sociedad general de Autobuses*.

20. Proponiendo la denegación de licencia para insta-
•lar un kiosco en la plaza de Santo Domingo. _

2 Í. Proponiendo la concesión de licencia para servicio 
de agua a domicilio.

COARTA, — Fomento.
I 22. Proponiendo, en cumplimiento de providencia gu­

bernativa y de conformidad con io preceptuado en el ar­
tículo 40, caso cuarto de! Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Bomberos, la jubilación de 21 individuos de la Brigada 
de Obreros Bomberos de la Sección de Edificaciones, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

QUINTA.—Benefleencia y Sanidad
23, Proponiendo allanarse a la Real orden del Minis­

terio de la Gobernación autorizando el traslado de los res­
tos cadavéricos inhumados en una galería de nichos del 
patio central segundo del Cementerio de San Lorenzo, a 
los que existen construidos en el patio de San Roque, con 
carácter provisional, y previa la solicitud de la oportuna 
licencia,

i
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SEXTA,— Ensanche

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer el cerramiento de un solar situado en la calle de Valde- 
rribas, con vuelta a la de Abtao, y  construir en su Interior 
un cobertizo.

25. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón destinado a garage, en el interior del so­
lar número 33 de la calle de Jurae Juan.

26. Proponiendo la concesión de licencia para verifi­
car obras de ampliación en la casa número 4 de la calle de 
Olid.

27. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en un solar sito en la calle de Riego, entre 
las de Bustamante y Canarias.

28. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un edificio destinado a vivienda y  talleres de imprenta 
y litografía, en un solar sin número de la calle de Ca­
narias.

29. Proponiendo la concesión de licencia a la Compa­
ñía del Ferrocarril del Norte para construir, con carácter 
provisional, un muro de cerramiento en la línea férrea de 
circunvalación.

30. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
truir un horno destinado a la fabricación de bollos, en la 
casa número 23 de la calle de Claudio Coello,

31. Proponiendo, de conformidad con la Rea! orden 
de la Subsecretaría de Gobernación de 19 de mayo de 1923 
e informe favorable de la Junta provincial de Sanidad y 
del dictamen del señor Letrado consistorial, la concesión 
de licencia para establecer una fosa sepulcral en el subsue­
lo de la Iglesia del Santísimo Cristo de la Salud, sita en la 
calle de Ayala, 6.

32. Proponiendo se apruebe un presupuesto, impor­
tante 21.962 pesetas, para Instalar 79 luces de gasea la 
calle del Doctor Esquerdo (antes paseo de Ronda) entre las 
de Hermosilla y límite.

,33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.112 pesetas, para establecer cuatro luces de gas 
en la calle de Ayala, entre las de Alcalá y  paseo de Ronda,

34. Proponiendo se apruebe una avenencia para la 
liquidación y pago de una parcela de 179,76 metros cua­
drados, valorada por el Arquitecto municipal a razón 
de 12 pesetas uno y destinada a vía pública en el paseo del 
Molino, sobre la base de la cesión gratuita de la mitad, 
aceptación del e.xpresado precio y eí pago en Cédulas del 
Ensanche.

35. Proponiendo, de acud do con el favorable informe 
del Ingeniero de Vías públicas, la prórroga de tres meses 
para terminar las obras de pavimentación de la calle de 
Méndez Alvaro', que se ejecutan por contrata.

Junta municipal de Primera enseñanza
36. Proponiendo la distribución de las 18,840 pesetas, 

que figuran en «Resultas* del presupuesto para reorgani­
zación de enseñanzas especiales, e informe de los señores 
Letrados consistoriales y  de la Intervención.

Junta especial de Abasto de carnes
37- Proponiendo el nombramiento interino, por un 

nuevo plazo reglamentario, del cargo de Director del Ma­
tadero y Mercado de Ganados,

38. Proponiendo se autorice la enajenación de los sub­
productos de las reses sacrificadas en el Matadero, con 
excepcii.úi de subasta, por estar comprendido eii el caso 
tercero del articulo 52 de la vigente ley de Administra­
ción y Contabilidad de la Hacienda pública, en consonan­
cia con e! artículo 163 del Estatuto Municipal, y sujetando 
dicha enajenación a las condiciones especiales exigidas 
por el servicio.

39. Proponiendo se conceda un aumento transitorio de 
una peseta diaria a cada uno de los matarifes asignados 
a los departamentos de vacas, terneras y lanares del Ma­
tadero municipal, y que la suma de 26.064 pesetas a que 
dicho aumento asciende se incluya, como crédito reco­
nocido, para el próximo presupuesto.

40. Proponiendo se conceda un aumento transitorio 
de dos pesetas diarias a cada uno de los obreros asignados 
a la Mondonguería Municipal, y  que la suma de 36.907 pe­

setas, a que dicho aumento asciende, se incluya como cré­
dito reconocido para el próximo presupuesto.

41. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para contratar, mediante subasta, el suministro de 
piensos y forrajes con destino a la alimentación del ganado 
que se estabule en el Matadero.

42. Proponiendo se conceda a un industria! el sumi­
nistro de piensos y forrajes con destino a la alimentación 
del ganado que se estabule en el Matadero, hasta la adju­
dicación de la subasta correspondiente, y  mediante el pago 
de un í por 100 de las ventas que se realicen y la rebaja 
de otro 1 por 100 de los precios en plaza de los indicados 
productos. •

Asuntos io fo tm a É s  m Secietaiía
NEGOCIADO 1.*'—Gobierno Interior y Personal

43. Proponiendo se apruebe el escalafón del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia Municipal,

44. Pi oponiendo se provea en forma reglamentaria 
una plaza de Oficial primero de Administración, vacante 
por fallecimiento.

45. Proponiendo se acceda a la petición formulada por 
el señor Presidente de la Sociedad «Casal Catalá» para 
que la Banda Municipal tome parte, juntamente con «La 
Principal de Cassá de la Selva, en el concierto que ha de 
celebrarse el próximo día 11 en el Teatro del Centro, pre­
vio abono de 1.500 pesetas más los gastos de transporte de 
material.

NEGOCIADO 2,®-Hacienda '
46. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 

12.085,20 pesetas, importe de la adquisición y reparación 
de instrumentos para la Banda Municipal, y su abono con 
cargo al concepto 49 del vigente presupuesto de gastos.

NEGOCIADO 3,“—Policía urbana
47. Proponiendo la concesión de licencia para esta­

blecer una fábrica de bombones helados en la casa núme­
ro 29 de la calle de Ponzano.

NEGOCIADO 4.®—Obras
48. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en la calle de Salaberry, 18, Extrarradio.
49. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en la calle Particular letra A , sin número. 
Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de José Calvo, 6, Extrarradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Francisco Navacerrada, 33 
provisional, Extrarradio,

52. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir dos viviendas en la calle de Doña Berenguela, 33, 
Extrarradio.

53 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un establo en el interior de la finca número 38 de la 
calle de la Constancia, con vuelta a la de Juan Bautista de 
Toledo, Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle del Barón del Castillo, sin núme­
ro, con vuelta a la de Berruguete, Extrarradio.

.55, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en la calle de Almansa, 15, Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa numero 17 de la calle de Castilla, 
Extrarradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 45 de la calle de San Bernardo.

58. Proponiendo la expropiación de una faja de terre­
no, por consecuencia de alineaciones en la calle de San 
Bernardo, 73, importante 9.383,50 pesetas, y de otra re­
sultante por la calle del Norte, importante 629,10 pese­
tas, a razón de 17,50 pesetas la primera y 12 la segunda.

NEGOCIADO 5.®—Benefleenela y Sanidad
59. Proponiendo se acuerde el reingreso de un Médico 

tercero, excedente, en la vacante que reglamentariamente 
le corresponda.

:i I
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Negociado de Abastos
60. Proponiendo la autorización para suprimir una 

pequeña obra en la Mondonguería Municipal y que la 
economía de 670 pesetas que representa, unida a la de 
10.943*57 acordada por el Ayuntamiento en 12 de marzo 
iilti.mo, .se aplique al pago de suministros y aumentos de 
obra en las naves y  muelles del Matadero, cuyo importe 
de 11.483* 11 pesetas será cai'go al presupuesto parcial de 
31.999,99 pesetas del pre.supuesto extraordinario de 1923.

61. Proponiendo autorización para obra ejecutada en 
ios establos del ganado de cerda del Matadero, importante 
8 079,62 pesetas, y su abono con cargo al crédito de 75.000 
pesetas consignado en el capítulo X I, artículo l.°, concep­
to 504 del vigente presupuesto de gastos.

Negociado de Estadística
62. Proponiendo la aprobación de la clasificación de 

habitantes correspondiente al año 1924, con arreglo al ar­
tículo 36 del Estatuto y 34 y siguientes del Reglamento 
relativo a Términos municipales y Población.

Negociado de Reformas Sociales
63. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal, 

asignándole el haber diario de 2*60 pesetas.

PROPOSICIÓN

64. Del Sr. Martín y otros señores Concejales, inte­
resando,se municipalice el servicio de Pompas fúnebres, o 
que se ponga tasa a las tarifas excesivamente caras de las 
Empresa.s.

Madrid, 3 de enero de 1925.—Aprobada por S. E., 
El Secretario, Francisco Roano.

A L C A L DI A  PRESI DENCI A

B A N D O
H a g o  s a b e r : Que de conformidad con lo que dispone 

el artículo 28 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem­
plazo del Ejército, se recuerda a todos los españoles que 
hubiesen cumplido la edad de veinte años, están obligados 
a solicitar su inscripción en el alistamiento para el reem­
plazo del Ejército e igual obligación tienen sus padres o 
tutores, si aquéllos no lo hubiesen efectuado, así como los 
Directores o Administradores de los manicomios o estable­
cimientos de Beneficencia y los Jefes de establecimientos 
penales, respecto a los individuos que, estando acogidos o 
recluidos en ellos, alcancen la edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento 
de las personas a quienes pueda interesar, insertándose a 
continuación los artículos 12, 27, 31, 32, 34, 41, 304y 305de 
la le}’ y 35 y 43 del reglamento que determina dicha obli­
gación y responsabilidades en que incurren los que dejen 
de cumplir el precepto legal.

Madrid, 1 de enero de 1925.—El Alcalde Presidente, 
■Co n d e  d e  V a l l e l l a n o .

ARTICULO 12
Los individuos que no acrediten haber cumplido los de­

beres militares que por su edad y condiciones les haya 
correspondido o no estén exentos de responsabilidad, con 
arreglo a las leyes de! Ejército, no podrán ser admitidos 
al servicio de la Administración del Estado, de las Provin- 
das o Álunicipios, ni de las sociedades o empresas que con 
aquéllas tengan contrato o subvención.

ARTÍCULO 27
Todos los españoles, al cumplir la edad de veinte años, 

■cualquiera que sea su estado y condición, están obligados 
a pedir su inscripción en las listas del Municipio en cuya 
jurisdicción habiten sus padres o tutores, o ellos mismos si 
no los tuvieren, teniendo a la vez esta obligación los padres 
o tutores, así como las personas o Autoridades de quienes 
dependan los mozos.

Los mozos que residan en el extranjero, solicitarán su

inscripción en el Ayuntamiento donde habiten sus padres 
o tutores, o en el de la última vecindad que éstos hubiesen 
tenido en territorio nacional, si no habitan en él, y a falta 
de los padres o tutores, en el Municipio correspondiente al 
último domicilio de los propios interesados, antes de mar­
char al extranjero. Los residentes en demarcación de Con­
sulados, con autorización expresa para las operaciones de 
Reclutamiento, podrán inscribirse en ellos. De cada una de 
estas peticiones sé librará el oportuno recibo al interesado 
para su resguardo y por si le fuera necesario a los efectos 
de lo proscripto en'el artículo 31.

ARTÍCULO 31
Si a pesar de haber pedido su insci’ipción, resultase 

algún mozo omitido en el alistamiento del Municipio a que 
se haya dirigido, se aplicará al Ayuntamiento del mismo 
y a su Secretario, la responsabilidad que se fija en esta ley.

ARTICULO 32

Serán comprendidos en el alistamiento de cada año 
todos los mozos, aun cuando se ignore su paradero, que 
cumplan los veintiún años de edad desde 1 de enero al 31 de 
diciembre inclusive, de aquel año, 5̂ los que, excediendo 
de la edad indicada, sin haber cumplido los treinta y nueve 
años en el referido día 31 de diciembre, no hubiesen sido 
comprendidos por cualquier motivo en ningún alistamiento 
anterior.

ARTÍCULO 34

El alistamiento comprenderá a todos los mozos que 
tengan la edad y se encuentren en las condiciones pres- 
criptas en el artículo 32, cualquiera que sea su estado, cla­
sificándolos por el orden siguiente:

1 ° Los mozos cuyo padre o cuya madre a falta de éste 
hayan tenido sn residencia durante el año anterior al de la 
fecha del bando para el alistamiento en el Municipio en que 
éste se verifique, aunque en el momento del alistamiento 
no resida en la localidad.

2. ° Los mozos cuyo padre o cuya madre a falta de éste 
tengan su residencia a partir del 1 de enero en el Municipio 
donde se hace el alistamiento.

3. ° Los mozos que hayan tenido su residencia en la 
forma indicada en el caso primero para sus padres,

4. ° Los mozos que tengan su residencia en la forma 
que expresa el caso segundo refiriéndose a sus padres.

5. ° Los naturales del mismo Municipio.

ARTÍCULO 41

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alis­
tamiento del año que les corresponda 110 se presenten para 
hacerse inscribir en el inmediato, serán incluidos en el pri­
mero que se verifique después de descubierta la omisión, y 
clasificados como soldados, si son declarados útiles, pri­
vándoles del derecho a las excepciones legales que puedan 
presentar, así como el de solicitar prórrogas y  la reducción 
del tiempo de servicio de que se trata en el capitulo X X , 
señalándoseles, por el orden correlativo de inscripción los 
primeros números del sorteo en el alistamiento en que se 
incluyan, sin perjuicio de los castigos que determina el ar­
tículo 22 de esta ley, y de las penas en que puedan incurrir 
si hubiesen procurado su omisión con fraude o engaño.

ARTÍCULO 304

Los que omitan el cumplimiento de la obligación que 
tiene todo ciudadano de inscribirse en el alistamiento, 
serán castigados con la multa de 250 a 5('0 pesetas, si los 
mozos fueran habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso con­
trario, abonándolas los padres o tutores.

ARTÍCULO 305

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en 
dicho alistamiento, caso de resultar inútiles para el servi­
cio cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un 
día a tres meses }'■ la multa de 50 a 200 pesetas, que impon­
drá el Tribunal correspondiente. Caso de insolvencia de la 
multa, sufrirán la prisión subsidiaria que proceda.
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ARTÍCULO 35
Los padres o tutores de los mozos sujetos al alistamien­

to para el servicio militar están obligados a solicitar su ins­
cripción en el alistamiento, si ellos hubiesen dejado de cum­
plir tal deber cuando por su edad les corresponda.

Esta solicitud podrán deducirla por comparecencia per­
sonal o por escrito en la forma que expi'esa el formulario 
número dos.

Igual obligación tienen los Directores o Administrado­
res de los manicomios o establecimientos de beneficencia y 
los Jefes de establecimientos penales, respecto a los indi­
viduos que estando acogidos o recluidos en ellos, alcancen 
la edad para ser alistados.

. ARTÍCULO 43
Los Jueces municipales, cuando inscriban en sus regis­

tros las defunciones de individuos menores de veintiún 
años, nacidos en poblaciones donde existan diversos Juz­
gados municipales, remitirán las relaciones prevenidas en 
el párrafo tercero del artículo 29 de la ley, ai Decano, el 
cual las cursará a los encargados de las secciones corres­
pondientes.

l.° Distyiio del Ccjiíro.—Tenencia de A Icaldía, plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios 
que comprende: Carmen, Comstitución, Correos, Estrella,

Íardines, Muñoz Torrero, Puerta de! Sol, San Luis, San 
lartín y Tudescos.

2.° Distrito del Hospicio. — Tenencia de Alcaldía, 
calle de la Libertad, 18.—Barrios que comprende: Apo- 
daca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Plernán Cor­
tés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo j' Las Torres.

3.® Z>/sír/¿í> (te C/íamiífí.—Tenenciade Alcaldía, pla­
za de Chamberí, 7,—Barrios que comprende; Alfonso X,

Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de 
Luchana, Monteleón, Sandoval y Tra-

Balmes, Cardenal 
Mayo, Hipódromo, 
falgar.

4. ° Distrito de ¿ti/ewaut.s í«,—Tenencia de Alcaldía,
calle de Olózaga, 1.—Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo­
nasterio y Prosperidad. •

5. ® Distrito del Congreso,— Tenencia de Alcaldía, 
calle de Cervantes, 19.—Barrios que comprende: Alameda, 
Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza 
de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María.

6. ® ‘ Distrito del Hospital. — Ten^ncl'A de Alcaldía, 
calle de la Cabeza, 9, principal.—Barrios que comprende: 
Argumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, 
Lavapiés, Ministriles, Pacítico, Primavera, Santa María 
de la Cabeza y Torrecilla.

l . °  D istrito de la /«rínsn.—Tenencia de Alcaldía, 
calle de Juanelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, 
Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huer­
ta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñue- 
las y Rastro.

8. ® Distrito de la ¿«ríV/íí.— Tenencia de Alcaldía, 
Carrera de San Francisco, 8.—Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra- 
va, Cava, Plumilladero, Imperial, San Francisco y San 
Isidro.

9. “ D istrito  de Palacio,—Tenencia de Alcaldía, calle 
del Tutor. 27.—Barrios que comprende: Alamo, Arguelles, 
Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Moncloa, 
Montaña, Quintana y Senado.

10. D istrito de la Universidad.—T&vie.\\c\3. de Alcal­
día, calle de Alberto Aguilera, 3.—Barrios que compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de T o ­
reno, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa 
Lucía y Vallehermoso.

COMISIONES

L is ta  de asuntos pen d ien tes de despacho de las Com isiones

ASU NTO S P E N D IE N T E S  DE D ESPACH O

FECHA
en

pM&ó al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE ■ 

BcordHdo por Ih Coniisi<in
FECHA 

del mismo

COMISION 2, '— Hacienda

Clasificación pasiva de la Maestra de las Escuelas nacionales, 
jubilada, doña Zoila Alonso Sánchez........................................ 7 mayo 1924 Sr. Romero Grande 14 junio 1924

Expediente a oficio dél Inspector Jefe de Policía urbana, intere­
sando [a modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia.. 6 marzo Sres. Puerta, Domingo

Expediente a moción del Concejal Sr. Latorre, para que se estu­
die una nueva tarifa del impuesto sobre inquilinato..,..............

y Romero Grande 14 junio

20 mayo Sr. Ameziía 24 junio
Expediente a oficio del Director Jefe del Laboratorio Municipal, 

interesando el reconocimiento de un crédito de 9.861‘70 pese­
tas, por suministro de piensos para el ganado, a favor de don 
Juan M oré.......................................................................... 2 jtibio Sr. Romero Grande 24 junio

Condasión 23 del presupuesto vigente, relativa a la revisicín de 
tarifas del arbitrio sobre inquilinato...................... ................... 5 julio . Sr. Ameziía 11 jufío

Conclusión 15 del presupuesto vigente, relativa a la administra­
ción y recaudación del recargo sobre el impuesto de timbre 
sobre billetes de espectáculos................................................... 5 julio Sres. Romero Grande

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto, relativa a las 
gratificaciones que perciben ios empleados y que no figuran 
consignadas en los presupuesto aprobados.............................. 29 septiembre

Amezúa y Bofarull 

Sr. Serrai]

28 agosto 

7 octubre
Expediente de subasta del solar námero 19 de la calle de la Con­

cepción Jerónima, propiedad de la Villa................................... 1 abril Sr. Serrón 7 octubre
Expediente relativo a ia aplicación del arbitrio de plus valia, a 

la finca número 1 de la calle de Navacerrada (Madrid Mo­
derno), propiedad de doña Antonia Almazán........................... 22 septiembre Sres. Romero Grande

y Puerta ' 7 octubre

ill 'l •- ..4 ’...'i t
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Oficio de la Intervención interesando se active la venta de los 
solares propiedad de la Villa que reúnan condiciones para ello.

Moción de varios señores Concejales, proponiendo pensiones
para continuar estudios en el extranjero..................................

Expediente a oficio de la Intervención, remitiendo estado de las 
penalidades ingresadas por los Investigadores municipales du­
rante el primer trimestre del año económico............................

COMISIÓN AJ'-Fom ento

Arriendo del servido de evacuatorios públicos...........................
Revisión de precios solicitada por D. Emilio Cimorra, contratista 

de construcción y reparación de aceras de cemento................

Revisión de precios de las obras de saneamiento del subsuelo 
durante los dos primeros trimestres de 19'i4......................  . .

COMISIÓN Q.̂ —Ensanche

Comunicación de Secretaria trasladando a la Comisión de Ensan­
che un acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 5 de diciembre últi­
mo, respecto al trámite que procede dar a las proposiciones
que se presenten a la Comisión municipal Permanente___

Proposición del Vocal 3r. Mendoza, relacionada con los infor­
mes emitidos por la Intervención y la Secretaría de este exce­
lentísimo Ayuntamiento, en el expedientepromovido para llevar 
a cabo las obras de saneamiento en las barriadas extremas de
esta capital,......................................... ...................................

Presupuestos redactados por la oficina de alumbrado, para esta 
blecer dicho servicio en diversas calles cuya urbanización ha 
sido aprobada por la Com ■ ión municipal Permanente en 8 de
octubre último....................................................................

Informe del Negociado proponiendo se rectifique la relación de 
las calles donde se halla establecido el servicio de alcantarilla
do en toda sn longitud............................................................. .

Informe del Negociado proponiendo se haga igual rectificación 
por lo que se refiere a diversas calles donde se hallan estable­
cidos los servicios de pavimentación en toda su longitud.. 

Informe del Letrado consistorial, en el expediente relacionado con 
la instalación de servicios en las calles de Longoria y Marañón 

Proposición del Vocal representante de la primera zona, intere
sando la urbanización i*e varias calles de la citada zona..........

Ponencia emitida por el Vocal Sr. Cejudo, favorable a ía conce­
sión de un socorroa favor de la viuda del empleado del En­
sanche D Mario Lancho................................. ..................

Solicitud de doña Pilar Qurich, madre del empleado del Ensan­
che D. José Vázquez Gurich, recientemente fallecido, intere­
sando la concesión de im socorro.......... .................................

Oficio de Vías públicas, participando el fallecimiento de un cami
ñero de la segunda zona, . . . . .  ...................... .......................

Solicitud de D. Carlos Juliá, interesando una vacante de fogo­
nero de los cilindros compresores del Ensanche y cuyo cargo
desempeñó en este Ayuntamiento durante ocho años.......

Proyecto de presupuesto ordinario para 1925-26............ .
Expediente relacionado con las cuentas del presupuesto del Em- 

sanche correspondientes al ejercicio trimestral de 1 de abril 
a 30 de junio de 1924...........................................................

I 'A M IE N T O  D E 'M A D R ID 11

PECHA
en

que pasó Bl despacha 
déla Comisión

TRÁMITE

acurdado por la Comisión

FECHA 

d e l m ism o

9 octubre 1924 Sres. González del Valle 
y Romero Grande 14 octubre 1924

3 septiembre Sr. Bofarull 2 diciembre

21 septiembre Sr. Amezua 2 diciembre

30 septiembre Sr. Navarro Enclso 2 octubre

7 octubre Sres. Aidama, 
Antón, Méndez y Muñoz 

Hortelano 11 octubre

6 diciembre Sres. Antón, Aidama, 
Méndez y Muñoz 

Hortelano 10 diciembre

19 diciembre Nueva entrada

29 diciembre Nueva entrada

2 enero 1925 Nueva entrada

3 enero Nueva entrada

3 enero Nueva entrada »

10 noviembre 1924 Nueva entrada

31 diciembre Nueva entrada

22 diciembre Nueva entrada

30 diciembre Nueva entrada

27 diciembre Nueva entrada »

27 diciembre 
18 diciembre

Nueva entrada 
Nueva entrada

»
»

5 enero 1925 Nueva entrada

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «J. G. Girod», proyecta establecer una 
carpintería mecánica en la casa número 2 de la calle del Porvenir.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 27 de diciembre de I924.~EI Secretario, F rancisco 
R uano.

Existiendo en tramitación en el Negociado 6." de esta Secre­
taría un expediente incoado para la supresión de un trayecto de 
la calle de la Fuente de! Berro, entre las de O ’Donnell y Doctor 
Gástelo, el excelentísimo señor Alcalde Presidente, cumpliendo 
lo prevenido en el artículo 29 de la vigente ley de Ensanche, se 
ha servido disponer se anuncie al público durante el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de la publicación del presente en 
el Boletín oficial, a fin de que durante el expresado plazo puedan 
presentarse en el Registro general de esta Secretaría, las reda­
maciones que se estimen oportunas por los propietarios o vecinos 
de la zona a que se alude, acerca de dicha supresión.

Madrid, 5 de enero de 1925.— El Secretario, Francisco 
R uano.

Ayuntamiento de Madrid
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C E M E I ^ E R I O S
Atuorieacloms de enterramiento en tas cuatro Sacramentate!, 

del 3 al 0 de diciembre de i924

E S T A D I S T I C A
Avanee al «Resumen anual del Boletín dé Estadistíea 

demográfica*

1

WPD3 9QP
wpp

wBD
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-1 Û IMPORTE MORTALIDAD Y NATALIDAD DEL AÑO 1924

AUTORIZACIONES aQD
ro
Üt

tt
s la

EO T* O Ci. P o r  d is tr ito s  (1 )
pNO f  ?

Pcâetâfi. T?O Zo: D
ES. P R O P O R C I Ó N

E 1 15 495
to ' i*

por L.Utjnj
3 9 2 O 2. ■ en.

De 44 ídem .................... 1 1 1 1 4 176 D I S T R I T O S o>P 3 O'P m
be  50 ídem ....... .............
De n o  ídem ................. ..
De 165 Idem .....................

1
1
»

2
»
»

1
1
a

1
»
2

5
2
2

250
220
330

Om m
l-i-mo A »  „

:
‘ 3

Suma...................... 6 '12 5 5 28 1.471
■J4.85Ì >750 831 16,72 18,53 

15,51 
19,2f

A u to r iz a c io n e s  p o r  e n t e r r a ­
m ien to  d e  ca d á u ere s  o  r e s to s

Hospicio..................................... 53.Q62 
85 596

ÍH6
2*260

826 
• 1.644

17,76
28,40

p ro c e d e n te s  d e  fu e ra  d e  la 88.672 2.026 1*017 99,87 17,li;
ca p ita l 0 tra s la d o  d e  m ío  a 69*477 1.996 1.87B 98,73 97
o t r o  cem en ter io , o  b ien  d en - 76*528 2*225 2.067

1,626
29,ÍÍ7 27,01

K ' tro  de lo s  m ism os . 65.975 3f323 50,37 24,B5-
pv- »

»
»
»

»
»

» Latina............. *........ 70.809 2 397 1.691 31,21 99,09■

De 44 ídem........................ » » » Palacio.....................................
Universidad...............................

63 91)9 
83.5(17

1.339
2.47S

L233
LS78

90,78
99,60

19,27
22,49

De 50 ídem...................... » » 71 1 1 50
De 165 ídem............. ......... » » » » » » T o t a l ..................................... 7G8.6ÍS 19.726 15.189 27,84 21,43

12 6 29 1.521T o t a l k s .................. 6 5

S I B D O T E C ^ M U N I C I P A L
Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de diciembre de 1924

M A T E R I A S

Artes e industrias................. .
Ciencias exactas................. .
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas,
H istoria ..................................
Literatura....... ......... ............
Revistas y  periódicos...........

Número
de

le c to r e s

232 
148 
189 
321 
403 
897 

1 069

Artes e industrias.................
Ciencias exactas.............. ...
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia................. ................
Literatura..............................
Revistas y periódicos............

T o t a l .

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L
Número de lectores y servicios prestados durante el mes 

de diciembre de 1924
Diarios de Madrid..................    3.237
Idem de provincias................................   2,100
Idem del extranjero....................    690
Revistas españolas.............................................................  6.680
Idem extranjeras...............................................   457
V arios ....................................    362

T o t a l . . . . . . ........................... 13.526

Lectores; 3.701.

DEFUNCIONES CLASIFICADAS POR GRANDES QRUPOS DE EDADES

Menos de un año.......................................................... ■ ■ ■ 2.716
De uno a cuatro años......................................................... 1.740
De cinco a diez y nueve ídem ................................ .. • • • 1 -003
De veinte a treinta y  nueve ídem....................................  2.297
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................  3.052
De sesenta años en adelante............................... ........ • 4.362
Sin clasificación................... ............................................... 19

T  O TAL ..............................................  3.259

Estado del número de lectores que kan concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el año de 1924

Número
M A T E R I A S  de

le c to r e s

T otal. . . ........................ . 15.189
Se segrega las defunciones de transeúntes y causas 

e.xternas................................................ ..................- 1.014

T o tal . . . . .................................  14.175

En 1923 (totalidad), 16.208; diferencia en 1924 (totalidad), 1.019 
menos; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes y cansas 
externas), 20; término medio diario (totalidad), 41,50.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abremada (convenio internacional modificado_ 
en el Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 125; tifus exantemático, 3; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica, 5; viruela, 40; saram­
pión, 198; escarlatina, 26; coqueluche, 27; difteria y crup, 52; 
gripe, 148; otras enfermedades epidémicas, 24; tuberculosis pul­
monar, 1.590; tuberculosis de las meninges, 226; otras tuberculo­
sis,- 248; cáncer y otros tumores malignos, 823; meningitis 
simple, 708; congestión, hemorragia, reblandecimiento cere­
bral, 826; enfermedades orgánicas del corazón, 1.066; bronquitis 
aguda, 723; bronquitis crónica, 435; pneumonía, 313; otras 
enfermedades del aparato respiratorio, 1.470; afecciones del 
estómago (menos cáncer), 177; diarrea, en menoresde dos años, 964; 
apendicitis y tiflitis, 72; hernias, obstrucciones intestinales, 204; 
cirrosis del hígado, 170; nefritis y mal de Brighi, 540; tumores no 
cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de la 
mujer, 39; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis 
puerperal, 78; otros accidentes puerperales, 43; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 516; debilidad senil, 468; 
suicidios, 53; muertes violentas, 250; otras enfermedades, 2.507; 
enfermedades desconocidas o mal definidas, 32, Total, 15.189

(!) Las defunciones en liospitales se clasifican en el distrito de proce­
dencia del fallecido. .

(2) De los nacimientos registrados en este distriti), corresponden al esta­
blecimiento de su nombre y Casa de Maternidad, 1.219.

De las defunciones, corresponden al establecimiento de su nombre > 
Colegio de !a Paz y Casa de Maternidad, 114.

Ayuntamiento de Madrid
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OBSERVACIONES

La proporción de la mortalidad por cada 1,000 habitantes ha 
sido la más baja que Madrid ha registrado, continuando el 
descenso iniciado en 1921.

La viruela ha causado 40 defunciones, El ailo anterior sólo 
produjo una.

NATALIDAD Y MORTALIDAD EN EL ÚLTIMO DECENIO Y COMPARACIÓN 

CON EL a So  1924 .

'Z 
O a«  rt,

T? — n

Po
NÚMERO DE FALLECIDOS COMPARACIÓN

con el año 1924

AÑOS ■
I o HEIÍOEES DE omao Altes tu

: o i 49 Dinsií 9̂ 99 an aJelBiits Î?“ 3 tu
! ^’ r> !• o ■ ^ V. H. V. H.

n,. Q. 
O ÍO(fí ^  
: ^

ó  a
sg- f l

»  i-T 
• 3

1915.. 17 148 27,48 •2.S58 2.598 5.Û39 5J-26 15.451 21,76 -2.57B h 269
I91B., 17 11.5 27,83 2.5Í9 2.398 5.357 5.260 1.5,492 25,19 -9 .6 II  ̂ 303
’917-. 17.178 27,59 2.557 9.155 5.391 5 454 15.5,7 24,91 -2.518 - 388
1018 . 18.998 28 74 9.983 2.847 6.817 6.717 18 974 29,9(2 - 2  768 -3.785
1919.. 11) 508 25,83 2.891 ,E.334 6.489 G 838 18.330 28,68 -3.218 ‘-3.I41
1920.. 17.928 27,78 3.119 2.891 5.9411 8.112 18.(S 27,97 - 1.798 - -9,866
192;.. 19.321 28.76 2.897 2.389 5.546 5.590 10,215 23,89 -  4K) r 1.026
19iQ,, 19.557 98,50

28,12
2.743 2.522 5.420 5.543 ‘6.228 23,65 -  160 -1,039

1923,. 19.938 2,788 2.404 5.483 5.535 16.208 22,87 4 - 2  2 -1.019
1924.. 19.726 27,81 2.413 2.031 5.487 5.255 15.160 21,43

E X P E D I D A SL I C E N C I A S
Por el Negociado 4.“ (Obras)

Construcción: Iglesias, 14; Antonio Vicent, letra A; Doctor 
Villa, 35 provisional; Jerónima Llórente, 10, y José del Río, sin 
número.

Ampliación: Fernández y González, 15, y Alejandro Rodrí­
guez, 13.

Reformas: Particular, sin numero; Evaristo San Miguel, 24; 
plaza de la independencia, 8; Martín de tos Heros, 54; Bailen, 49; 
Calatrava, 29; Mediodía Grande, 1; Marqués de Urquijo, 5 y 31; 
Martín de los Heros, 36; Miguel Servet, 2 triplicado; Isabel la 
Católica, 4; Ferraz, 16; Antillón, 7, e Hipódromo, 8.

Revoco: Sombrerete, 6.
Por la Seeelón de Obras de Cons- 

tpueelón en el E n san ch e , desde 
el día 29 de d íe le m b ra  de 1924 

h a s ta  el dia 3 de e n e ro  de 1925

Vallado de solares: Guzmán e! Bueno, 18; Juan Bravo, 57, 
con vuelta a la de Torrijos, y Ríos Rosas, sin número.

Construcción de cobertizos; Joaquín María López, 3; Fernán­
dez de la Hoz, 46, y Juan Bravo, 82.

Alquilar: Paseo de las Acacias, 2; José Sánchez Pescador, 
sin número, y Cristóbal Bordíu, si i número.

Pintar verja de hoteles; Paseo de la Castelláiia, 40 y 61.
Construcción de naves: Hilarión Eslava, 38 provisional; Ma­

gallanes, 26, y .\ndrés Mellado, sin número.
Obras de saneamiento: Hermosilla, 74; Torrijos, 61, y Espa- 

fioleto, 8.
Revocos: Bravo Murillo, 60; Palafox, 18; Fortuny, 34, y Prin­

cesa, 40. .
Coiistrucdóii de pabellones: Núñez de Balboa, 29; Fernández 

de la Hoz, y Don Ramón de la Cruz, 33.
Instalación de ascensores; Almagro, 38, y .Alcalá, 17?.
Construcción de fincas: General Lacy, 6 y 8; Manuel González 

Longoria, 5; camino de Aceiteros, 2, y Valderribas, sin número.
Pintar valla; Bretón de los Herreros, 5,
Obras de ampliación: Rodríguez San Pedro, 65 provisional.
Paso de carros: Paseo de los Pontones, I; Núilez de Balboa, 

número 35; paseo de las Delicias, 52; Zurbanó, 10; Núñez de 
Balboa, 45, y Vallebermoso, esquina a Rodríguez San Pedro.

Obras de reforma: Juan Duque, con vuelta a la de Manzana­
res; Viriato 25 y 27; General Pardii'ias, 102; paseo de Yese­
rías, 9; Caracas, 7; .Abascal, 28; .Aguirre, 3; callejón del Príncipe 
de Vergara, 4; Alcalá G,allano, 6; San Bernardo, 127, y Goya, 68, 
con vuelta a la de Donoso Cortés. ■

Por la PlreeeiÓH da Fontanería Alcantarillas

.Acometer a la alcantarilla general, 3. 
Construir alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Total, 22. '

S U B A S T A S

Subastas t¡ concursos pendientes en el dia de hoy, can expresión 
de su cuaídia y fecha de celebración

DÍA
de la subasta

13 enero 

20

91

27

29

3!

13

14

15

17

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Enajenación del solar de la calle de
Toledo, 89.—Importe.....................

Obras de alquitranado sobre el maca- 
dán existente en varias calles de 
esta capital, la conservación gratui­
ta de las mismas durante tres meses 
y la nueva construcción de tapado
de calas.—Presupuesto.................

Obras de explanación en la calle de 
Modesto Laflíente, en tre  las de 
Abascal y Bretón de los Herreros,
Presupuesto...................................

Adquisición de vestuario y calzado 
para el personal del Cuerpo de
Bomberos.—Importe......................

Obras para sustituir el actual empe­
drado por el pavimento de asfalto 
comprimido monolítico en las calles 
de Santa Brígida y  Cañizares.--Pre­
supuesto ....................................

Ejecución de empedrados con mate­
rial granítico ordinario sobre arena 
en las calles de Ayala, Juan de Ur- 
bieta y Sánchez Bareáiztegui.—Pre­
supuesto ........................................

Para reelamaeloiies por diez dias, 
a contar desde el siguiente al en 
que aparezea el anímelo en el «Bo­
letín ofleial» de la provincia, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Obras de saneamiento de las conduc­

ciones de agua de los viajes de la 
Castellana, en la parte correspon­
diente a la distribución del interior 
de Madrid, a partir de la estación 
ozonizadora,—Presupuesto —  ... 

Construcción de un edificio destinado 
a casa de baños públicos en el solar 
de la calle de Sandoval, esquina a la 
de Ruiz, propiedad de la Villa.—
Presupuesto.....................................

Adquisición de 1.200 impermeables y 
1.200 pares de I otas con destino ni 
personal obrero del Servido de
Limpiezas — Importe .....................

Suministro de aparatos ortopédicos, 
con destino a los servicios que se 
presten en las Casas de Socorro, 
hasta fin del ejercicio corriente,— 
Importe anual...............................

CONCURSOS

.Atlqiúsidon de quince tanques auto­
móviles de riego para el Servicio de 
Limpiezas, —importe. . . . .  ,. .

Concurso de explotación de la fonda 
y restaurante del Nuevo Matadero 
y Mercado de Ganados. — Precio
tipo ....................... .........................

Concurso de adquisición de 200 carri­
tos de manos para la recogida de las 
basuras de calles (segundo concur 
so).—Importe................................

PESETAS

52,633,52

238.331,66

47.480

18.746

63.946

119.737,50

362.685,99

370 713,68

96 000

25.000

450.000

15.000

80.000

. ’

-él

Ayuntamiento de Madrid
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INTERVEIICIOII

Cotización en Hoh>a tie los valores municipales en los tiías del 29 da diciembre de 1924 al 2 de enero de 1925

Anterior Día 27 Día 20 Dia 30 Día 31 Día 1 Dia 2

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por 
100................................................................................................. 91 “A 91 91 91 91,25 » »

Expropiaciones en el interior.—übligacio- 1 E. 1899....... 96 » » » » » »
nes de 5(X) pesetas, al 5 por lOÜ...............  ) E. 1909....... 91 í> » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Ofaligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 ‘/s por 100................................. 87,50 », 87‘50 » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100,—Emisiones de 1899 y 1907......................... 95 »  - 95 » » » »

Idem id.—Emisión de 1915........................................................... 86,50 » » » » » »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

87,60 » » 87,50 S8,25 » 87,25
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100............................................  ............................................... 88 » 88 88 » » »
Emprésiito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 V¡

por 100....................................................... .................................. 94,25 94,25 y 94 93,75 » » » 92,75

E N S A N C H E

Inutesos c papos nerificados POI cuenta del presupuesto de 1924̂ 25

llS K iR R S O S

C A  p r r m . o s

CRÉDITOS

p resu pu estos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3S 
de diciembre 

de ’.024

Pesetas

Del 29 de diciembre 
de 1924 al 4 

de enero de 1925

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 4 

de enero de 1925

Pesetas

1.“ —Contribiicioiies y  recargos................ '......................... ......... 9.000.000 2.332.860,56 » 2.332,860,56
2.“ — Venta de terrenos............................................................... 75.000 61.892,28 » 61.892,28
3.“ — Subvención del A y  mita miento............................................ 700.000 » » »
4 .“ —imprevistos.......................................................................... 3> 1.795,66 » 1.795,66
5 .“ —Reintegros................................................... ..................... 73.624 35.268,22 10 223,33 45.491,55
6 .“ — Resultas........................................ ................. .................. 4.144.358,93 4.588.802,85 * 4.588.802,85

13.992.982,92 7.020 619,57 10.223,33 7.033.842,90
ingresos por reintegro de cantidades libradas........................ » 159.380,37 » 159.380,37

T o t a l .......- .................................... 13.992,982,92 7.179.999,94 10.223,33 7.190.223,27

p A n O S

C A PCI U I.U .S

I .“-  Perso ili y mnteria!.................
2. ”—Deuda y créditos reconocidos
3. “—Se vicios nuiiiicipales...............................................
4. ° Imnrevi to s ...................
ñ ."- Reintegros..............................
6.“—Resultas ................................

Pagos por devoliiciüMPB de ingresos . .

T  O TAL.

CRÉDITOS

Jiitorizadoa

Pesetas

839.500
2.624.912,79
7.819.035,68

72.528,59
115.700
186.407,72

11.658.084,78
»

11.658.084,78

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 38 
de diciembre 

de 1924

Pesetas

4.39.229,85
1.442.218,29
1.984.986,17

»

197.452,30
4.063.886,61

167,50
4.064.054,11

De! 29 de diciembre 
de 1924 al 4 

de enero de 1925

Pesetas

7.324,36 
144.781,33

»
255

»
165.360,69

1*
152.360,69

Total de pa^os
basta el 

de enero de 1935

Pesetas

439.229,35 
1.449.542,65
2.129.767,50

»
255

197.452,30
4.216.247,30

167,50
4.216.414,80

R A [. A N C P.

Ingresos furmalizadas.
Idem devueltos.............
Idem Ifqtiidos...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS

7.030.842,90 
167,50
»

4.216.247,30
159,380,37

r.

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

7.030.675,40

4.056.866,93

2.973.808,47

Ayuntamiento de Madrid
iiilia iiiiÉ É ttiÍiÉ tfii
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I N T E R I O R

u pago% opriñcadns oor cuenta del pre.supnestn de 1PS4-35

INCiRF-SÜS

C A P Í T  U L O S

f: lí É D i 'i' o  s
nr̂ Riiniipntns

Pesetas

INORESnS FORMAl.lZAimS

Hasta ef 27 
de diciembre 

de 192t

Pesetas

Del 28 de diciembre 
de 1924 a] i  

de enero de 1925

Pesefns

Total de iiifíresoFi 
^asta el 3 

de enero de I9?5

l-^esetiis

282 55!,72 
553.600

»
t)

1.359.P47,52
170.000
400.000 

11.812.500 
19.686,554,86 
32.445.000

365.000 
4.273 792,89

108.953,33
35.623,82

»
»

553,181,55
55.824,48

»
5.260.604,35
2.213.870,88

13,444,313,77
191.512

18.922.366,08

8.932,99
60,95

3
»

321.056,45
46.344

»
424.290,27 

1.262.580.66 
594 991,31 

6.615 
35.687,42

117.886,32
35.693,77

»
»

874.238
102.168,48

»
5.603.8.94,62
3.476.451,54

14.039.305,08
198.127

18.958.053,50

2. “—Aprovechamientos de bienes comunales..............
3, “—Subvenciones...........................................................
4. “- -Servicios municípalizados.......................................
5. “ -- Eventuales e imprevistos........................................
6. °—Arbitrios con fines no fiscales.. ............. ................
7. °—Contribuciones especiales..................................  .
8. “—Derechos y  tasas.....................................................
9. °—Contribuciones e impuestos....................................

in." Arhitrína ................................ * - . . ........... ...........  ...........
n ."—Multas.................................................. ..............................
12.^—R e s u lta s . ......................... .

T o tale s .......................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas........................ .

Total de ingresos forinalieados.......................

71.348.646,99 40.795.250,26
41.416,09

2.700.568,05
694,66

43.405.818,31
42.110,75

71.348.646,99 40 8.36.666,35 2.701.262,71 43.537.920,06

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 .“—Obligaciones generales......................
2. “—Rejjreseniación munidpaT.....
3. ”—Vigilancia y seguritiad...........
4. “—Policía urbana y rural............
5. ”—Recaudación..........................
6. “— Personal y material de oficinas. . . . .
7. “—Salubridad e Higiene.............
8. “—Beneficencia...........................
9. “—Asistencia social.....................

10. °—Instrucción piiblica...................
t i,"—Obras publicas.......... ........................
12. °— Montes.....................................
13. “—Fomento de los intereses comunales.
11. °—Imprevistos..............................
15,“—Resultas..............................................

T o tale s ................

Pagos por devoluciones de ingresos .........

Total de'pagos foimalieado&

CREDIT (JS 

a i( 1 ori zñdoH

Pesetas

21.539.440.47
207.204

4.687.204
7,465.027,36
3.389.815
3.931.497.50 

10.474.676,60
5,182.352,75

201.595,75
4.699.116.50 
8.936,767,06

1.500
132.450
500.000

71,348 646,99

71.318.646,99

P A U Ü S  E JE C tJT A D O S

Hasta e l!]? 
lie diciembre 

de 1934

Pesetas

Del 28 de diciembre 
de.19'34 al 3 

de enero de 192d

Pesetas

8.745.220,01
85.357,47 

2.362.3,32,09 
2.665.007,93 
1.112.275,05 
1.921.116,31 
3,492,383,46
1.828.596,23 

65,979,63 
1.387.993,26
2,876.525,72 

375
74,700
31.197,23 

3.912 321,11

30.561.380,50
114,470,56

30.675.851,06

1.122,928,86
2.846

96.178,80
45.833.50 
39.350,65

309.171,31
36.376,46

1,503,50
13.584.50 

383.241,11
375

»
57.000
15,552

2.123.941,69
»

2.123.941,69

Total de pagos 
hasta el 3 

de enero de I9S5

Pesetas

9.808.148,87
88.203,47 

2.362,332,09
2.761.186,73 
1.158.108,55 
1.960,466,96 
3.801.554,77
1.864.972,69 

67.483,13 
1.401.577,76 
3.259.766,83 

750
74.700
88.197.23 

3.927.873,11

32.685.322,19 
114.470,56

32.799.792,75

B A L A N C E

ingresos farmalizados. . 
ídem devueltos.............

Pagos realizados,........
Idem reintegrados. . . . .

Existencia en la Depositaría ,

PESETAS

43.495.818,31 
114.470,56

32.685.322,19 
42.110,75

PESETAS

43.381.347,75 

32,643.211,44

10.738.136,31

Madrid, 5 de enero de 1925.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

Ayuntamiento de — aaria
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OBRAS MUNICIPALES

v t  A S  s

I N T E R I O R

Ohms efpciiffíi/as ÿ en cnrsn de ejecueiùn dntan/e los dias 
de! 29 de diclemhre de 1924 ni 4 de enero de 1933

Aceras

Paseo Blanco, Doctor Fotirquet, Pacífico, Doctor Mata, 
Fnencarral, Carrera de San Isidro, camino bajo de San Isidro, 
Cartagena, paseo de la Infanta María Teresa, Duque de Rivas, 
Puebla, Apodaca, Conde de Aranda, Noblejas, Mayor, Tres Cru­
ces, Desengaño, Jardines, Francisco Puig, Puerta de Toledo y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Nueva Trinidad, Miguel .\ngel, plaza de Castelar, Salud, Vi­
llanueva, Prosperidad (varias), Hermosilla, Ronda de Atocha, 
Esparteros, Fernán Niiñez, Sánchez Bastillo, Pacífico, Aguirre, 
paseo de las Delicias, Divino Pastor, San Bernardo, Santa En­
gracia, Villaamil, Cuchilleros, Cuesta de las Descargas, plaza de 
los Carros, Matadero Nuevo, glorieta de las Pirámides, Vistillas, 
Santa Ursula, Españólelo. Bravo Murillo, glorieta de San Vicen­
te, Topete, camino alto de San Isidro, Seco, Coínmela, Valver­
de. Silva y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los caaiineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Sil conservación.

Talleres

En el de carpintería: Varios operarios en la primera Casa 
Consistorial; otros construyendo unas puertas para los distritos 
del Hospicio y Chamberí, y otros acabando carretillas.

En el de cerrajería; Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas.

En el de pintura: Pintando niveletas y jalones.
En el de vidriería: Arreglando faroles.
Madrid, 5 de enero de 1925. — El Ingeniero encargado del 

servido, J. Aldereíe.

Asuntos despachados en las oficinas duranre los dias 
del 29 de diciembre de ¡924 al 4 de enero de 1923

Interfop

Presupuestos, 2; permisos especíales para la Fábrica de 
Gas, 43; instancias registradas e informadas solicitando licencias 
para apertura de calas, 28; asuntos tramitados, 49; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepdón de materiales, 28; 
bajas temporales por enfermedad, 1; listas de jornales, 27; Im­
porte de las mismas en la última decena, 56.099,85 pesetas.

Ensanehe

Asuntos despachados, 45; expedientes informados, 20; expe­
dientes de calas, 31; oficios varios, 26; citaciones de recepdón de 
materiales, 28; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la 
liltima decena, 34,589 75 pesetas, y altas en el personal obrero, L  

Madrid, 5 de enero de 1925. — P. O. del Ingeniero Direc­
to r ,/  Aide rete.

I/-. '' r

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas i¡ en curso de ejecución dnranie ios dios 
del 27 de diciembre de 1924 al 3 de enero de 1925

?QT administración

Coñmas.—Reparaciones: López de Hoyos, paseo de Yeserías, 
Príncipe de Vergara, Tutor, Murcia, glorieta de Riiiz Giménez, 
Juan Bautista de Toledo, y carretera de Aragón.

Fuentes —Reparaciones: Casto Plasencia, Juan Bautista de 
Toledo, Ribera de Curtidores, Embajadores, García de Paredes, 
glorieta de Raíz Giménez, Ponzano, Ríos Rosas, Alcalá, paseo 
de las Delicias, Méndez Alvaro, paseo de Santa María de la Ca­
beza, López de Hoyos, Espoz y Mina, Miguel Servet, Pena,Seco-, 
paseo del Rey, Villaamil, plaza de Nicolás Salmerón y General 
Ricardos.

£/ráaríos.—Reparaciones; Parque de Madrid, Chamberí y 
plaza de la Villa.

Construcción de eoaciiaiorios SHÓ/erraweos. — Glorietas de 
Ruiz Giménez, de Bilbao, de Atocha y plaza de San Millán.

Talleres

Fundición.— Constnicüóiv. Racores y arbolillos.
Aíecíí«/ca. — Reparaciones; En ios evacuatorios déla Puerta 

del Sol.
Vidriería.—Construcción: Regaderas y botes de grasa.
Carí/erto.—Reparaciones; En la calle de California.
Carpinteria.—Construcción: Tapas de pozo.-—Reparjaciones: 

En la Puerta del Sol.
Gaarnictoneria. — Construcción; Chanclos. ~  Reparaciones: 

Chanclos,
Pintura,—En la Hemeroteca Municipal.
Cerrayer/'o.—Construcción: Llaves, rejillas y fuentes.—Repa­

raciones; Plaza de Nicolás Salmerón, Parque de Madrid y en la 
Visita.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.887; ídem limpias, 487; reconocimientos 
de atarjeas, 26, y objetos extraídos, 1,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 54; pozos negros extraídos, 56; 
metros cúbicos solicitados, 387; metros cúbicos extraídos, 399; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 229,50 pesetas.

Madrid, 2 de enero de 1925.—El Arquitecto Director, fosé 
de Lorite,

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dnrnnte los tilas 
del 12 de diciembre de 1924 al 2 de enero de 1925

Vertiente aislada de la Florida

Construcción del alcantarillado.—Eduardo Benot y paseo 
del Rey.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg (Oeste)

Construcción del afca/itónY/aí/o.—Narváez, Fernán González, 
Ibiza, Menorca y Doctor Castelo.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este)

Construcción del alcantarillado.-fAM oanAo, General Porlier 
y General Pardiñas.

Madrid, 2 de enero de 1925. — El Arquitecto Director, Jóse 
de Lorite.

T i,;



BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID 17

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 22 al 28 de diciembre de 1924

Parque de Madrid

¡ladeos y segadores.—Picado de planta, plantación de maci­
zos, trabajos en varios viveros y adorno en varios teatros y 
centros.

7?osíi/erf(í,—Laboreo, corta de flor pasada, reposición de ma­
rras de rosai, esquilado, iimpieza y conservación del jardín de la 
estufa.
' Estufas.—Riegos, plantación, construcción de zarzos, laboreo 
en cuadros, limpieza de plantas, mezcla de tierras, esquejado, 
calefacción y vigilancia.

Zonas de la /.'* a la ff.“~Plantación de vinca, cava de prade­
ras, riegos, descargue de cacerillas y vigilancia del cuarto de la 
herramienta.

Guardería.—Su servicio

Paseos y arbolado

Rodadores.—9oÓB. en la Dehesa de la Villa.
Jardines y Dotante de fífem,—Limpieza y vigilancia de los jar­

dines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.—Roza, cava de 

cuadros, extracción de planta del semillero y vigilancia de la finca.
Secciones déla 1.“ a la (Sección de paseos).—Allanado, 

cava, limpieza en los paseos de la población, extracción de tie­
rras, derribo de muros, apertura de zanjas, roza y vigilancia.

D'tJííras.—Extracción de planta, entrecava, preparación de la 
tierra para la plantación, iimpieza y vigilancia.

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.ste.—Extracción de plantas, plantación, limpieza 

de praderas y paseos, embasurado y vigilancia,
Quarderia.S)\x servicio.
Madrid, 17 de diciembre de 1924.—El Jardinero Mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—Primera Casa Consistorial (cocheras), 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, Almacén general de 
efectos de Villa, Mercado de la Cebada, Tercera Casa Consis­
torial (Inspección de Carruajes), Escuelas municipales Grupo 
escolar «Kuiz Giménez» y en &La Gota de Leche», Bailén 45, 
obras de albaflilería; primer Parque de Incendios, obras de pintu­
ra; Mondonguería Municipal, Arganzuela 26 (solar), obras de de­
rribo .

Seroicio de guardas.—Ta\[&r de la Arganzuela y Velázquez, 
numero &7.

Ordenanzas. —En la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Gmrda de propios.
Madrid, 3 de enero de 1925, — El Arquitecto Decano, fosé 

López Sallaberry.

Asuntos despachados en la sentana 

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, .57.
Reconocimientos practicados, 33.
Tira de cuerdas, 2.
Presupuestos, 1.
Madrid, 7 de enero de 1923.—El Arquiiecto de la sección, julio 

Martínez Zapata.

Segunda seeelón.

Licencia para construir c so:—Palencia, 38.
Licencias para obras de reforma y reparación. — .Avila, i9; 

plazas de Santo Domingo, 18, y del Progreso, 17; Arenal, 26; 
Concepción Jerónima, 4; Abada, 2, y Preciados, 52.

Licencia para renoco.—Preciados, 3!.
Licencia para derribo—Istiíriz, 6,
Licencias para apertura de estublecimientos. — Victoria, 1, sa­

lón de peinar seiloras, y Alcalá, 3, dorador y plateador a mano,
L cencía para instalar motor,—Preciados, 7.
7?en«ffc/os.—Concepción Jerónima, 4, de una medianería, y 

postigo de San Martín, 9, por mal estado de revoco.

Partes de dirección de obras. — Carretas, 23, y Lazaga, sin 
número.

Certlfl aclone - de andamio —Adimna, 15.
Reconocimientos, 9.
Madrid. 3 de enero de 1925.—El Arquitecto de la sección, fosé 

López Sallaberry,

Cuarta seeelón

Expedientes informados, 96.
Reconocimientos practicados, 83.
Madrid, 2 de enero de 1925. — El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta seeelón .

Licencias para construcción — Baleares, 27, y Díaz de Men­
doza, 51.

Licencias para obras diversas. — Antonio López, 14, pintar 
portada; Antonio Vicent, 34, aumento de piso; Esgrima, II, re­
voco; Mesón de Paredes, 13, pintar portada; Salaberry, 18, cons­
truir habitación; Toledo (plaza de la Berenjena), pintar un kiosco.

Ofici s par - rectifi ación de alturas.— Antillón, 16, planta 
baja y cornisa; B (paseo de Extremadura), sin numeto, alero.

Denuncias.—Esgrima. 11, por recalzo de fachada sin licencia 
y por estado ruinoso; Olvido, 32, por obras sin licencia; Trifón 
Pedrero, 8, por carecer de agua; Ronda de Valencia, 6, por malas 
condiciones de salubridad, y 16, por carecer de agua'y estado 
ruinoso, y Amazonas, 14, por sustituir pie derecho sin licencia. 

Paite de dirección facultativa. — Esgrima, 11.
Certificaciones de andamio.—Cava Baja, 4; Esgrima, 11; Pe­

ñón, 22, y Ribera de Curtidotes, 16.
Reconocí mieíos, z5,
Madrid, 3 de enero de 1925. — Por el Arquitecto de la sec­

ción, /. del Rivera.

Segunda seeelón del Ensapehe

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 12.
Tira de cuerdas, 4.
Certificaciones de apropiaciones, 2,
Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma, 1.
Idem de reforma interior, 6.
Construcción de muros de cerramiento, I.
Vallado de solar, 1.
Instalación de calderas a vapor, 2.
Partes de dirección facultativa, 12.
Idem de seguridad de andamies, 2.
Infonnes diversos, 4.
Incidencias, 19.
Establecimientos industriales, 5.
Reconocimientos, in.
Citaciones y comparecencias, 29.
Madrid, 3 de enero de 1925. — El .Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripalles.

Tereena sección.

Expediente de expropiación o apropiación, 1.
Confección de planos, 6.
Expedientes de alquilar, 2.
Denuncias, 3.
Parte de estados de obras, 2,
Direcciones facultativas, 2.
Incidencias, 7.
Reconocimientos, 16.
Consultas, 27.
Establecimientos industriales, 5.
Requerimientos, 3.
Revocos, 2.
Madrid, 3 de eneró de 1925,— El .Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trabajo.s ¡’erip'cados en la seinnti.,

En el Cementerio de Nues­

tra Señora da la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas ,55, 56, 58, 63, 76, 80 
y 81 del cuartel ! 1 alto.

ídem id. en la casa del carrero, administración, capellán, co­
chera, cuadra y marquesina.

I . I
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Bn las obras de la Necrópolis

Revestido de la cubierta y decoración del interior de la ca­
pilla.

Continuación de la construcción del muro para terraplenes de 
la carretera general.

Continuación de los afirmados en todas las zonas. '
Vaciado de zanjas en el cuartel 6.“ para la construcción de 

sepulturas de tercera clase para adultos.
Construcción de sepulturas de tercera clase eiií el cuartel 6.“ 
Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les de la Necrópolis.

En el Ceméntenlo de la Patrlareal

Exhumación con traslado de 1.700 cadáveres.
Preparación de! osario y cubierta de restos.

, Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Despacho de cuatro expedientes.
Madrid, 2 de enero de 1925. — El Arquitecto municipal, Frmi- 

c/sco García Nava. ' .

SECClÛN F A C U LT AT IV A  DE PHOPIF lJAUEfi  U  LA V IL I ,A

Trabajos ejecutados durante la última semana

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las coclieras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pue­
ricultura y Maternología: Construcción de tabiques sencillos, 
guarnecidos y blanqueos en todo el edificio; solados, labra del 
escudo de cantería, carpintería de taller y cerrajería.

Almacenes de la Villa: Arreglo de los pabellones del .Archivo.
Tercera Casa Consistorial: Adecentamiento y pintura en el 

local destinado para la Banda Municipal y refuerzos de una me­
dianería.

Arreglo del local que ocupaba Arbolados para habilitarlo la 
Inspección de Carruajes.

Mercado de la Cebada: Arreglo en las limas de la cubierta.
Escuelas-bosque: Construcción de muros en un nuevo edificio.
Feria de libros: Construcción de los puestos.
Obras del Nuevo Matadero: Obras del etiificio de Instalacio­

nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina: Informes, 9; oficios, 5; diferentes traba­

jos de dibujo y deliiieaciún y visitas a las obras.
Madrid, 3 de enero de 1925.—El Arquitecto municipal de Pro­

piedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

D I R E C C I O N  ( 3EL  S E R V I C I O  DE  I N C E N Í D I O S

Servicios presliiilas por el Cuerpo de tiou ib^ 'fs en los días 
del 36 al 31 de diciembre de 1924

Día 27, Beneficencia (vía pública); se recibió el aviso las dos y 
treinta minutos, y se terminó a las dos y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio un hundimiento en la calle.

Día 27, Santísima Trinidad, ídem, se recibió el aviso a las diez 
y siete, y se terminó a las diez y siete y treinta minutos; motivó 
el servicio el sacar un coche de una zanja.

Día 28, Preciados, 30; se recibió ei aviso a las trece y se ter­
minó a las trece y quince minutos; motivó el servicio una falsa 
alarma.

Día 28. Gómez Ortega, 16; se recibió el aviso a las trece y 
veticinco minutos, y se terminó a las cat'irce y veinte minutos; 
motivó el servicio el sacar im coche de niia zanja.

Día 28, Runda del Conde Duque, 11, tercero; se recibió el 
aviso a las veinte y cinco minutos, y se terminó a las veinte y 
cuarenta minutos; motivó el servido el incendiarse el hollín de 
una chimenea.

Día 29, León, 13, segundo; se recibió el aviso a las cuatro y 
cinco mitin los, y se terminó ¡i las matro y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior-.

Día 29, Trujillos, 3, bajo; se recibió el aviso a las veintidós y 
veinte minutos, y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos cajones.

Día 30, Trafalgar, 14, tercero; se recibió el aviso a las doce y 
cincuenta minutos, y se terminó a las trece y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día .30, Alcalá (frente a! Teatro de Apolo); se recibió el aviso 
a las trece, y se terminó a las catorce; inutivó el servicio un coche 
automóvil destrozado.

Día 30, Serrano, 31, segundo; s_e recibió el aviso a las diez y 
siete y treinta minutos, y se terminó a las diez y ocho y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio del hollín d ■ chimenea.

Día 30, Estación de Atocha (muelle); se recibió el aviso a las 
veintidós, y se terminó a las veintitrés y veinticinco minutos; mo­
tivó el servido el incendio de nn mostrador y saca de lana.

Día 3!, paseo de Rosales, 7, segundo; se recibió el aviso a las 
nueve y quince minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de dos pies derechos.

Día 31, Magallanes, 20, tercero; se recibió el aviso a las diez, 
y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó el servido el 
incendio del liollín de-chimenea.

Día 31, San Lorenzo, 2, bajo; se recibió el aviso a las cator­
ce, y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó el servido 
el incendio de unos papeles.

SaFvielos extraordinarios
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídent id. por el se­

gundo Jefe, 7; ídem id. por los Jefes de zona, 9; ídem id. por los 
Capataces, 4; total, 25,

Madrid, 1 de enero de 1925.—El Arquitecto Director, José 
Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Oenuncias í¡ servicios prestados en los dias del 29 de diciembre 
de 1924 al 4 de enero de 1925

Ü e u u n e l a s
Distritos. —Centro, 121; Hospicio, 103; Chamberí, 62; Bueña- 

vista, 79; Congreso, 54; Hospital, 51; hicliisa, 40; Latina, 98, y 
Palacio, 30.

Sección montada, 33.
Sección de Carruajes, 309.
Total, 1.008.

Senvlelos

Distritos. Centro, 6; Hospicio, 1; Buenavista, 12; Congre­
so, 9; Hospital, 5; Latina, 14; Palacio, 4, y Universidad, 7. 

Sección de Carruajes, 3.
Total, 6t.

SBRVIÜIOS ÜR ALOMBHADQ, ELECTBICÜS EINIJUSTHIALES

Resumen de los trabajos realisados por este servicio durante los 
dias del 27 de diciembre de 1924 al 3 de enero de 1925

Expedientes en que ha intervenido, 42; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente ciitiiplinientados, 6; ídem del 
excelentísimo señor Secretario general cumplimetitados, 19; de­
cretos de la Junta consultiva, 17; informes emitidos, 42; cotiumi- 
cacioties, 7; visitas de inspección de industrias y motores, 2; 
ídem de tranvías, 12. e ídem de ascensores, I.

Los electricistas afectos a este servicio han efectttado duran­
te los citados días el arreglo de 64 Ittces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores; en lus Mercados de la Cebada y 
de los Mostenses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Diiratite los citados dias han liicitio en esta capital, desde las 
cinco y quince minutos de la tarde hasta las seis y treinta minu­
tos de la madrugada, 10.257 meclieros alimentados por gas; desde 
las cinco y quince minutos de la tarde liasta ¡a una y quince mi­
nutos de la madrugada, 5.750, y desde las cinco y quince minu­
tos de la tarde hasta las seis y treinta minutos de la madruga­
da , 181 lámparas intensivas alimentadas por fliíido eléctrico, 
y 730 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta lus una y qniñce de la madrugada han lucido 30U lámpa­
ras intensivas instaladas .sobre las columnas que sostienen los 
cables de los tranvías.

Madrid, 3 de enero de 1925. -El Ingeniero Director, BmiUo 
Colomina.

/H y ' - 'I :Í0 I1 L Ü  -Oc; y i t i ' ü n ú
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

/í/íCíOi, uisttas y comisos ceriticaaos an los dias del 29 de diciembre de 1924 al 4 de enero de !9S5

Denuncias

I P I S T I t I T O S
TUTA t

Cenirt dmibni Hutoaiim ]ki|iUi 1 ¡Olllltl liMítl I'i Idiíi) üiiíuirsldid

Poriiitracciún de las OrdeiiMiizas
Municipales....................... . » í> 51 » » » 83 » 14 » 148

Por id, id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan......... » » 4 » » 4 » » » 8

Por id. id. de la ley del Desean-
«n ilniiiiiiical............................. y> » » » 19 » » » » » »

T o t a l ...................... » 55 » J> » 87 » 14 156

Juicios
Multados................................... » 20 » » » 53 » 19 ■ ■ » 92
Apercibidos................................ » » 14 » » 34 » 8 'í 56
Sobreseídos............................... > » a í> » Ut y> » » y> »
Al Juzgado mmiícipai................ n » » » » » » »
Al apremio.................................. » » » » y> 53 » 20 » 7Ò
Pendientes.................................. » » 21 » » » » » » » 21

T otal....................
1-nporte de las itiiiUas impuestas, 

pesetas....................................

» y> 55 » » 140 » 47 /f 242

» 347 » » 565 191 » 1.193

Comisos.—Antonio López, 64, despacho de pan, 
faltas de 60 a 100 gramos, y Mesón de Paredes, 46.

seis kilos por faltas de 50 a 70 gramos; Ruda, 13, despacho de pan, tres kilos por 
despacho de pan, tres kilos por faltas de 80 a 100 gramos.

BENEFICENCIA
C O r jS 'U 'L 'T  A. E S E > £ ia iA a ;.,

Casa de S oco rro  del d is t r ito  del Centro  

CONSULTA DE DERMATOLOGIA Y PROFILAXIS

Sermcios prestados durante el cuarto trimestre del año actual
Enfermos nuevos ................................... ..................
Enfermos antiguos..................... - .............................
Aplicaciones de radium.................................................
Aplicaciones de nieve carbónica............................ ....
Aplicaciones de lámparas de cuarzo y de Kromayer.,, 
Operaciones..................................................................

CLASES DE INYECCIONES

Vacunas estafilocócicas............................... .
Vacunas gonocócicas................................................ .
Neotrepol.....................................................................
Novasurol............ .............  .................. ......................
Cianuro de mercurio...................................................
Benzoato de mercurio................... ............................
Neosalvasan............................................... ................
Yoduro sódico .......................... .................................
Salicilato sódico...........................................................
Cacodilato intravenoso................................................
Cacodilato hipodérmico.................................... .......... .

Total general...................

ABASTOS

432
5S4
225
128
507
94

29
29

103
28
71

130
156
41
44
51
93

2.810

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abaetos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mÍEino mes

A L  POR MAYOR Pesetas

Blanquilla, loa 100 kilogramos........................... . 160

A L  POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo.......................................  l'vó

Patatas.—Acuerdo de ia Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

.AL POR MAYOR Pesetas

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos .......................... ............................ 14 a 20

A L  POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según clase... 0'25 a 0‘32
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra,

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Pesetas

Candeal, pieza de kilo......................................... 0'65
Candeal, pieza de medio kilo.............................. 0‘33
De flama, pieza............ ...................................... OTO

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Ab.’.stos, 
de 24 de enero de 1924 '

Pesetas

De vaca, de primera clase..................................  4‘50
De id., de segunda fd..............  .........................  3*60
De id., de tercera id............................................  1‘80

Acei'e, — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Pesetas

Aceite corriente de primera, litro ,.....................  2T0

El Excmo. Aynntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas. hasta el 31 ce 
diciembre próximo, en 0'35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid». S. A., al ex- 
celentisimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0'40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

■'i-r.

Ayuntamiento de Madrid
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Venía diaria de pan, según clases, en cada nno de los di'tritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 24 al 30 de diciembre de 1324

I >  I  K .  I ' l ' o s i

Centro . .. 
Hospicio.... 
Chamberí . 
Buenavista., 
Congreso.,, 
Hospital —
Inclusa........
Latina.........
Palacio. ___
Universidad.

T ot Al.

O IA  2 t

Da riiQlIta Da lio? D* iajo

KILOS KILOS KILOS

4 SCO 
12.590 
17.694 
2.5n0

9 067 
13.460

12.'65

3.700 
2.4 '0 
8343 

21 100 
10 9.B
1 .380
2 253 

20 650
3 872 

22.9 7

4.2(0 
6.109 
9 917 
.3.940 
6.908 
5.260 
4.300 
2.34-2 
5.522 
8 999

7! 9 6 97-Ó36 5i,396
!

niA i£ií

4.ro 
12.400 
17.604 
2 650

9 36) 
13.463

12.164

71 836

3.500 
2.31)0 
8.343 

26.8; 0 
10 942 
1.475 
2.260 

20.683 
3.764 

22 868

96 764

0« lujo

4 5H1 
0 640 
2,917 
6.0 0 
6.960
5 287 
4.328 
9..3G8 
5.534 
8 897

47 429

■ »■.4 SEH

3.800
12,50.1
17.604
2.06U

9,465
13.471

12.166

71.1.56

Di Ilor

4.100
2.500 
8 343 

20.830 
10.740 
1,503 
2.283 

20.690 
3.673 

22.914

97.578

Db laju

3.9 10 
6.430 
2.917 
6.300 
6985 
5.460 
4.311 
2 370 
5.523 
8,914

52 940

011600 íMTOS

Centro.................
Hospicio..............
Chamberí............
Buenavista...........
Congreso............
I lospital...............
Inclusa.................
Latina..................
Palacio------- -----
Universidad.........

T o tal .

I I 1 A ^ 7 D IA  £8
¡

P I A  líO P I A

Eia ítmlIU Da flor Da Jalo E)a limllli Ds flúr Dg lujo Da firnEUi Da ñor Da Eujo Eia Uiallíi Di .'lor Da iQjo

KILOS KU.OS Kit.os KILOS KILOS KILOS KILOS ' KILOS KILOS KK.OS KILOS KILOS

4,2; 0 3 8 0 ■ 4 400 4 3tI0 3.600 4.irfl 4.500 3.2i)il 3.600 3,703 3.800 4.10.1
I2 7RC 2.510 6.300 3'¿.720 2.370 6.270 12.640 2 980 6 340 19.650 2.460 6.360
17 694 8 343 9917 17,694 8.343 9.917 17,694 8.343 2 917 17-694 8 343 2 917
2.570 91.200 6.496 2.50il 20 800 6 701) 2.645 20.910 6.686 2 5C0 21.100 6 800

* I0 790 7.140 * 10 608 7.028 > 10 205 7,966 > 10 900 7.130
9.030 1.7.55 5 275 9 178 1,05'-' .5.315 9.487 1.740 5 320 9.580 1,590 5 3ñt>

13.469 2 195 4.317 13.476 2 273 4.321 .  13.490 2.264 4.362 13.482 2,259 4.387
» 20.686 3 364 » 20.7111 9 354 > 20.fi90 2349 « 20.658 2.380

12.463 3670 5.525 12 162 3.671 5 526 19.167 3 672 5.523 12.165 3.670 .5 521
* 22.938 8.906 • 29 904 8 904 92 900 8.924 > 22.902 8.909

72 503 97.927 54.524 79.033 96.831 53 435 79 523 96 194 53 281 71.777 96 982 53.884

p e s c a d e r í a s  c o r u ñ e s a s

Relación de precios de venta id por menor, durante los dias del 23 al 29 de diciembre de 1924

S S P S C IE S UNIDAD

Merluza.................
Besugos .............
Sardínaa................
Idem parrocha____
Pescadilla gorda...
Gallos....................
Angulas................
Atún o bonito......
Bacal.ro (abadejo).
Calamares.............
Congrio .. ...........
Corvinita................
Dentón y dorada,.. .
Escachos ..............
Lenguados.... .......
Lubina...................
M ero...... ...............
Pajeles...................
I'escadjlla fina.......
tíape.....................
Hodabullos...........
Salmón................
Salmonetes............
Tonlas....................
Trucbas.................
Boquerones fritos..
Voladores.............
Panchos..................
Castañeta..............
Palometa................
sardinas de tabal... 
Anguilas.................

1(1 logratmi. . . . .
1 dem......... ....
Idem...............
Idem...............
Idem............. .
Idem..............
166 gramos ___
Kilogramo. ...
id em ..............
I dem...... . . . ■
Idem................
Idem....'........
Idem................
1 dem.............
I dero..............
Idem................
Idem................
i dem................
Idem..............
I dein................
I dem................
I dem................
I dem................
Idem................
idem.................
Idem.................
idem...............
Idem...............
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem ................

PRECIOS 
en el dia 33

Pesetas

2.99
2.99 
2,40

2
2,15
1

2,3-J
3.25
3.25

5,5l;
8.25 
n,25 
3,23 
3
2,10
5.25

2,9U

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas

2,60
2.90
2,20

1,70
1.90
1

9,10 
3,75 
3.1C

5.50 
8,25 
4.75 
3,10
2.50 
2,16

4,75

1,90

1,10

2,50

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas

2,60
2,90
2

1,60
1,80
0,90

3,25
3,10

5,50
8,23
4.90 
3,10

1.90 
5

4.75

1,90

2,30

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas

3,05
9,90
2

1,50
l,6U

2
3,50
9,90

á.i.-O
7.75
4.75 
3,10

L9JAV#

4,25

1,60

1.4U

2,30

PRECIOS 
en el din 27

Pesetas

3,.50 
2.90 
2

1,30
1,45

3,45
2,90

3,50
6.25 
4
3,10

1.80
4.25

4.25

1,60

1,33

2,30

PRECIOS 
tn el dia28

Pesetas

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas

2,50 2,75
2,70 9,60
1,90 1-90

1,35 ’ 1,45
1,35

C.90

1,9) ’ I,9l!
3,6' 3,10
2,70 2,70

5,65 6,15'
8.25 8
3,90 3,90
3,10 3,10

> 1,25
1,80 1,86
4,50 4,50

5,25 ’ 5

1,60 ’ 1,60

1,3) 1,3 I

9,3C ’ 2,50 ’

J!|[|'' |I|C i d

DI fimi !i Da no db riiú Ui

KlLUB KILUa HiLOt)KILUS KILOsi Kn.OS



De mejillón,.........
De bonito.............
De besugo...........
Oe pescadílla____
De Bardinas......... ..
Boquerones fritos.

M E R C A D O  DE LA C E B A D A
Relación de precios de articulas de consumo en Madrid, durante los dias del 25 a! 3/ de dtcienibre_de_f9^^

UNIDAD

Acerolas. ..........................
'Albarlcoquea.......................
Albaricoques de la tierra—
Avellanas............................
Batatas................................
Brevas.................................
Camuesas ...........................
Castañas...............................
Cerezas...............................
Ciruelas...............................
ciruelas Claudias............... .
Cbirimoyas...........................
Fresón ...............................
Fresquillas.........................
Granadas .............................
Granadas de E lch e .............
Guindas de la tierra........... .
Higos.................................. .
Higos chumbos....................
Itaquis.......... .................... .
Limas...... ............................
Lim ones........ . .................
Mandarinas........................
Mandarinas..........................
Manzanas ..........................
Manzana reineta.................
Manzanas verde doncella...
Melocotones...... ................
Melocotones de la tierra. ..
Melones...............................
Membrilios...........................
Moniatos........ ........... .......
Naranjas ..............................
Naranjas de! Grano de Oro,
Naranjas de Orihuela.........
Nísperos.............................
Nueces ...............................
Peras.................................
Peras de la tierra.................
Pifias ................................
Pifiones................................
Plátanos.............................
Sandias...............  ■ ............
Uvas de Villanueva.............
Uvas...... .............................
Uvas de la tierra..................
Uvas de Almería..................

■yorjivirao
Acelgas...................
A jo s ........................
Alcachofas.............
A p io .................. .
Berenjenas,.........
Bruselas.................
Calabazas................
Calabacines.. . . . . . . .
Cardillos.................
Cardos ................
Cebollas.................
Cebolletas.........  ■
Coliflor........ ..........
Coliflor de la tierra
Chlrivíaa .............

KllüKraiiio.
Idem..........
Idem ...,  —
Idem..........
Idem...........
I üem..........
Idem..........
I deiii...... ..
Idem..........
Idem........ .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem........
I deiii..........
Idem..........
1 üem..........
Idem ,........
I dem..........
1 dem..........
Ciento........
Sera..........
Caja...........
C iento... ■ 
Eilogrniiio,
Idem..........
1 dem..........
Idem..........
Idem......  .
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Ciento.......
Idem
Idem...........
Kilogranio .
Idem..........
Idem..........
I dem..........
Idem.,.. —
Idem..........
Huacal.......
Kilogramo ,
Idem........ .
Idem . . . . . . .
Idem..........
Barril........

Manojo-------
Kilogramo...
Docena....... .
Manolo........
Docena.............
K ilogram o......
P ie z a ...............
D oceoa............
K ilogram o,., .
Docena...........
K ilogram o.......
Cuatro manojos.
Docena ............
Idem...... ........
Kilogramo......

t'.fiO a 0,70

25 a 30 ! 1 a 2
4 a 7
0,40 a 0,80
1 a 2

0,30 a 0,40 
2,50 a 4,50

1 a 1,40 
0,60 a 1

0,65 a 0,7.5 
45 a 60

1,60 a 1,70 

40 *

0,60 a 0,70

25 a 30
1 a 2
4 a 7
0,40 a 0,80 
I a 2

2,50 a 4,50

1 a 1,40 
0,60 a 1

0,65 a 0,75

1,50 a 1,75 
4

40

23 a 30 
1,25 a 1,50 
4 a 6 
0,40 a 0,80 
1 a 2

0,30 a 
2,50 a

0,40
4.50

2 a 2,70 
0,70 b 1,20 

40

0,30 a 0,40 
2,50 a 4

1 a 1,25 
0,50 a 1,50

2 a 2,75 
0,70 a 1,20 

40

1 a 1,25 
0,60 a 1,56

0,70 a 0,75

2 a 2,25 
1,25 a 1,50 

40

0,30 a 0,40 0,33 a 0,40 0,40 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50

0,70 a 2 
I a 2,25

4 a 12 
0,20 a 0,25 
0,50 a 0,60
5 a 15

0,70 a 2,25 
1 a 2

4 a l l  
0,20 a 0,25 
0,50 a 0,60
5 a 15

0,60 a 2 
I a 2

2 . a 8 
0,20 a 0,35 
0,50 a 0,65 
4 a 14

0,60 a 2 
I a 2

2 a S 
0,18 a 0,22 
0,56 8 0,60 
4 a 14

0,60 a 1,751 H 2

3 a 7 
0.18 a 0,22 
0,50 a 0,60
4 a 12
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ffisp H c ia s

Bscarolfl...................
Eapírragos (rfeiieros 
Espdrra/íos de Jardín.
Espinacas . .............
Onisantea de Levante
Habas......................
Judias........................
Judías de La Granja
Lechugas....... ..........
Lombardas................
Nabos........................
Patatas holandesas.,. 
Patatas Valencianas..
Patatas blancas........
Patatas rosa.............
Pimie itoscolorados..
Pimientos verdes____
Remolacha................
Repoiio de la tierra... 
Repoiio de Levante..
Tirabeques. _____  ...
Tomates de Levante .. 
Tomates de 1« tierra... 
Zanahorias................

PRECIOS PKECIOS PRECIOS FRECEIS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D
en al din 25 en e! din 26 eu el dJa 27 en el din 28 en el día 29 en el día 30

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

I a 1,S0 ! a 1,50 (1,75 a 1,25Manojo.............
L CÁ 4 ||i^C 

>

* *
K ilogram o.. ... 
Idem.................
1 (Jem .................

l a 1.20 
0,75 a 0,80 
1 a 2

1 a 1,15 
0,75
0,70 a 2

»
t

1,30 a 1,80 
0,80
1 a 2,50

1 a’  1,70 
0,80
1,30 a 2,50

0,80 a 1,75 
5 a 14

0,70 a’ 2 
4 s 15

0,70 a’ 1,75
5 a 14

K ilo ............... .
1 dem...............
ídem............... . k 0,28 a 0,30 

0,23 a 0,25

0,28 a 0,30 

0,23 a 0,25

0.28 a 0,30 

0,23 a 0,23

0,28 a 0,30 

0.23 a 0,25t
6 a 17 
4 a 10 
0,6't R 0,80 
0,15 a 0,20

6 a 17 *

Manolo.............
0,15 a’ 0,20

0,60 a 1 
0,15 a (',20

0,60 a 1

I

Idem...............
Manojo........... '

t 0,80 a 1,10 
0,60 a 1

0,80 H 3,10 
0,60 a 1

t
k

0,90 a 1 
0,60 a 1

0,80 a 1 
0,70 a 1

PRECIOS 
en ei día 31

Pesetas

0,75 a 1,25

1,40 a 1,03

1,25 a 2,25

I a' 3
5 a 14

0,28 a 0,30

0,23 a 0,25

0,G0a 1 
0,15 a 0,20

0,80 a 1 
0,70 a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

f fs P B C ia s

Oi

' loiieliiB................
QamciH..................
Jabalí...................
Liebres................
Pdlaros..............
PaioniiiioR . . . . . . . .
Perdices...............
Piciiones v ivos ... 
Pirhones muertos

Capones. . 
UsIlilIHS . .
Patos .... 
Pavos......
Pollaiir.oB., 
P o lio s  , . .

«  V <
De Castlila....... .
De Galicia..........
De Murcia............
De Marruecos ..
De Lima..............
De Egipto............
De Turquía.........
Murcia (cámaras).. 
Marruecos (Idem). 
Castilla (fdemj___

jPvrscra os

.áliueias......
A neiiün** ■ ••
Angulas-----
Atún..........
Bacalao-----
Besugos —
Soqueroives . 
Calamures. ■
Cigalas........
Congrio.. -•
Corvina.......
Chicharro ...
Chirlas........
Dentones ...
Gallinas.......
tallos..........

□ambas.....
Gato............
I angostas . ■ 
Langostinos. 
Lenguados...
Lubina..........
Marrajo......
Mejillones,..

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas

PRECIOS 
en el dis 25

Pesetas

PRECIOS 
ea el día 26

Péselas

PRECIOS 
en el día 27

Pesetea

PlíECIOJd 
en el dlnSfl

PeBetHii

PItECIOK 
en el día 29

Peaetas

PRECIOS 
en el día 31

Ptselas

P a r ............... . 7 a 9 6 a 8 7,50 a 8,50 7,50 a 8,50 t
Kilogramn...... » 1
1 dear................ , ,
Una............. . w 0 a 8 7 a 8 , 5,50 a 6 6 a 7
DoceiiH. . . . . . . . ,
Cuerda de 4 — » * >
Par.................. > 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a G,23 6 a 7
Uno................. »
Ctierd H de 1 .. * *

Uno............... . 9 a 15 9 a 15 8 a 14 8 a 14 8 a 12 8 a 12
tJllü.............. . . 7 a 10 7 a 10 7 a 9 7 a 9 ► 7 a 9 7 a 9
UI1U................ 0 a 8 G a 8 6 a 7 k » 6 a 7
Idem................ 15 a 25 15 a 25 12 B 22 12 a 22 12 a 20 12 n 20
1 deiTi!....... i .... 8 a ]D 8 a 10 8 a 9 8 a 9 > 8 a 9 8 «  9
líletn............... 4 a 5 4 a 5 4 H 5 4 a 5 4 a 5 4 ft 5

(diento............ 29 29 29 29 28,50 a 20
Idem................ 25 a 28,50 25 a 28 25 a 28,50 25 a 28,50 21,50 8 t8,5fl 24 a 29
Idem........... .. 30,50 30,50 30,50 3) a 3 ,50 30 a 30,25 30
ídenk......... . . , 22,50 a 24 22,50 a 24 21,50 a 23,75 21,50 a 23,50 » 21 a 23 21,50 a 23,25
Idem................. 27 * *
1 dem.... .  4..... 19 a 19,50 19 18 a 19 18,50 a 19 19
Idem............... * 27 26,50 a 27

Idem................. • ,
Idem.............. .. * > * *

■ ■

Kiiu^ rtniuj.... 1,80 a 2 1,50 a 3 1,25 a 3 2,25 a 4 2 a 4 2,40 a 4,50
Idem................ « 1,50 a 2.23 , 1. k > 1,75 a 2,95
Idem .,............. 4 a 6 7 a !2 15 10 8.50 a 9 7 7
Idem ............... t , , h >
Idem ............... ,, » , > r
Idem ............... 3,50 a 4 2,40 a 3,50 1,75 a 2,50 1,45 H 2,30 1,75 a 2,50 2 a 2.40 2,25 a 3,95
Idem............ 0,80 a 1 0,75 a 1,25 0,70 a C,90 0,80 a 1 1 a 1,25 0,81) ts 1,35
Idem ............... 3,75 a 4,23 2 a 4 . 2 a 3 3 a 4 3 a 4,50 2,50 a 4,25 4 a 5
Idem ............... 3,50 a 4 3 a 5 4 3 a 4 5 4,50 4 a 4.50
Idem ............... 1,75 a 3,50 2,50 a 4 2,50 a 3 1,50 a 2 2 a 3,50 2,50 8 3,50 2,50 E 4
Idem— ........... 2,50 a 3,50 > 1 a 1,25 > Jí k
Idem................ » 0,65 t, 1 *
Idem................ > s k >
Idem................ 3,50 a 4 2,50 H 3,50 ■ 1,75 a 2,50 *
ídem........ . s ]. t >
Idem 1,30 a 1,75 1,40 a 1,75 1 a 1,25 1 a 1,50 2 a 2,25 1,75 a 2,25 2,50 a 3,25
Idem................ 3,50 H 4,50 4,50 a 7 3 a 6 2,75 a 4,50 3 á 8 3,50 a 7 4 a 8
Idem................ 0,80 » 0,30 a 0,70 0,65 0,90 a 1
Una................. 14 a 17 IG a 18 4 a 10 9 a 14 7 a 15 16 a 18.
Kilogram o...... 15 a 20 15 a 18 12 15 15 a 20 18 16 a IB
Idem................ 4 a 6 5 a 6 5 a 6 4,50 a 5 4 a 5.50 7 a 8 6 s 13
Idem................ 5 a 6,25 4 a 6 4 a 6 7 a 9 7 a 8 6,50 a 7.50
Idem................ > 1 l,S5a L'R 1,75a 2,25 > » 3,25
Idem ................ 0,60 * 0,80 1,25

t íX'*Jl i i VI'
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I A S
U N ID A D en el dia 34 en el dia 25 en el dia 26 en el din 37 en el dia 3S en el dfa ¿d en el dia 30

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Kilu^rHiiio....... 1.50 a 2,50
4.60
3

1,75 a 3 1,50 a 2,75 !,65 a 2,40 2,35 a 
4 a 
3 a 
1,50 a 
l,2b a

3,75
4,50
4

2,og a 3 2.50 c 3,50 
4 a 6
2.50 a 3,50

Idem................. 4,50 
2 aIdem................ 3,35 a 

LBOaIdem........ Is .. 2 1.50 a 1,75 1.75
1,50Idem ................ 1 a ],25 *

i d em .............. n
Percebes.............. ..........................  ■. Jdem> ..............

Idem............. .. n a i,.sn n Rr R 1 9Fi 1 f>f>
3 a
1 ^  ñ

4
! fin 1,25 a 1,75 2 a 3

1 dem................. 1.50 a
1.50 a

2 1.5C B 
1,50 a

4
2,25

1 a 5 2,25 d 
1,50«

A 5 1,50 a 4,50 
1.35 a 3.50Idem................. 2 L25a 1,f0 1,75 1,50 a 2 25 1,50 

2 aIdem................. 2,35
3,50 a 4 G 1, »

5 6
2,35

3 a *4
3 a 9,2S

fì 6 5 3,50 a 6 
3,40 a 3,75Jl] JO fl 2,10 1,75 a 2 H 2,^ 2,50 a 2,75 2 a 2,25

0,00 p 1,15 0,80 a 1 1,50 a 1,75 » P

P>, >
» 1 ,
■ »

1

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P 5 :C IE S

JVcelte.............
Aceitunas........
Agiiardieiites.,.
Altalfa..............
Alcohol...........
Algarrobas......
Arroz...............
Avena..............
Azúcar...............
Bacalao...........

Carbones........

Carnes frescas.

Carnes saladas..

Cebada. - ......... .
Centeno.............
ItarbanzoR.. , . . . .

Cok.......................
Mineral.................
Vegetal................
Carnero................
Cordero...............
Cerdo...................
Ternera................
Vaca de prim era.. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera...
Chorizos...... ........
Jamón...................
T o c in o .................

De centeno..
l De maíz . ...........

Harinas............. [ De trigo, ai detall.
I De idem , a I por

m ayor............
H uevos........................ .........................

Íabóa...............................................
udias..............................................

,e t i ie ................  ..........................
Lerteias..........................................
Leña do encina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M aíz................. .......... .................
Manteca de vaca...........................

I Candeal de flor
l.tbreta............
Panecillo bajo..I Idem de lulo .
Idem de viena.

Paia..................... ........................
Pastas de sopa............. ..............
Patatas nuevas.........................
Petróleo................. .....................
Pimientos en conserva...............

De bola .
 ̂ ariiyére.

Quesos............ Manchego.
/ Parma.......

Roquefort.
Sai..........................................
Salvados.................................

..............
Tomates en conserva............
Trigo............................. .

t Blancos....
................ 'i T intos____

Vinagre.................... ..............

UNIDAD

l.ltro.............
Kilogramo ...
I.itro.............
Qalnlntinélrico,
I.itro..............
Quintal métrico
lulogramo ___
Quinta] métrico 
Kilogramo ..
Idem...............
40 kilogramos.
Idem ...............
idem ...............
Kilogramo . . . .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
i dem...............
Idem ... . . . ----
I dem.......... -..
ideal...............
I dem........... .
I dem...............
Quiñi a I niel I ico
Idem............
K ilogi nmo..
Idem ...........
1 dem........
I dem............

QuInlHliiiélrico
Docena.......
K ilogram o..
Idem---------
i.itro.. - ------
K ilogram o.. 
Qiiiiilat métrico
Kilogramo ..
1 dem........ ..
Idem............
500 gramos .
P ieza ..........
Idem............
tdenu...........
Quintal métrico 
K ilogram o..
Idem.......... .
I.itro ............
L a ta . ...........
Kilogramo........
I dem.................
Idem ... .............
I dem.................
Idem.................
Idem.................
Quintal métrico
K ilogram o......
L a ta .................
I dem.................
Quintal métrico.
I.itro.................
Idem..................
Idem.................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 22 en el dfa 23 en el din 24 en el día 25 eii el dffi 26 en el dffi 27 en el día28

Pesetas PeselHH Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

l.SOa 2.10 1,80 a 2,10 1,86 a 2.10 1,80 a 2,10 i.80 a 9,10 1,80 a 2,10
i

1.80 a 2,10
3,20 8 2,40 2,30 B 2,40 2.20 a 2,1U 2,20 a 2.40 2,90 a 2.40 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40
2 a 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,f,0 2 a 3,R0 2  ̂ 3,51) 2 B 3,50

34 a 36 34 a 36 24 a 2d 24 a 26 24 n 26 24 a 26 24 a 26 '
1,80 a 4,f0 1,80 a 4,5'J 1,80 a 4,50 1,80 a 4.50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50 1,80 a 4,50

40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 e 45 40 a 45 40 a 45 40 a 4i -
0,80 a 1,40 ü.B0a 1,40 0,30 a :,40 0,80 a i,40 0.80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 ‘

28 28 . 28 28 28 98 28 !
1.75 a 2,40 1.75 a 3.40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 í
3 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
5 5 5 5 S' 5 5 ,
4,80 a 10 4,80 a 10 4,80 a 10 4.80 a 10 4,80 a 10 4,80 a 10 4.80 a 10 ¡
5,80 a 10 5 80 a tO 5,80 a 10 5,81} a 10 5,8l' fi 10 5,80 a 10 5.80 a 10 .1
3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 T

5 a 6 5 n 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 )
2 a 7 2 a 7 2 a : 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 ;
5 5 5 5 5 5 5 t
3,eo 3,60 3,60 3,ec 3.60 3,{íí? 3,60 i
1.80 1,80 1,80 1,80 1.80 1,80 1.80 t
7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 B 9 7 a 9 '
5 E Í6 5 a IG 5 a 16 .5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 '
3.5Ü fi 4 3,50 a 4 S,5U H 4 3,50 a 4 3.50 fi 4 3,50 a 4 3,50 £] 4 1

27 a 30 27 a 30 27 a3ü 27 a 30 i7 a 30 27 a 30 27 a 30 ■ -,
30 H 40 30 a 4C 3C> a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 * J
1,30 a 2.50 1,20 a 3,50 1,20 a 2,5C 1,20 H 2,53 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 l,2i'a 2,50
O.Gíi 0,60 O.fflj 0,6'1 0,6,1 0,60 ,
n.iiiO a 1 o;50 a 1 0,50 a I 0.50 a i 0.50 a I 0,M a 1 0,50 a I
0,80 a 1,20 Ü,8'.i a 1,30 0,80 a 1.20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 l',80 a 1,20 0,60 a 1,20

53 a 00 53 a 90 53 a 90 53 a 9d 53 a 90 53 a 90 53 a 90 •
3,60 a 3.50 2,60 a 3,50 2,60 a 3.50 2,60 a 3,50 2,60 fi 3,5C 2,60 H 3,50 2,60 » 3|S0
1 tí 2 1 9 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,4't a 1,70 1,40 a 1.70 1,40 a 1,70 1,40 a 1,70 1,40 a 1,70 1,40 a 1,70 1,40 a 1,70
OifiO a 0,80 OÍ60 a 0,8o 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 C.B"! a 0,80 0.60 a 0,8 ) 0,60 a 0,80
0,90 a l,4'l ii.9úa 1,40 0.90 a 1,40 0,93 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,41) 0,90 a 1,40
8 H 10 8 a lü 8 a tü 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S d 10
0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 ' 0,45
S' fi 10 6 file 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Ò 65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0 33 ÓÍ33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Ó’ ÍÜ 0»10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10

njí) 0,¡2 0,12 0,12 0,12 0,12
0'l2 0il2 0,19 0,12 0,12 0,12 9,12

lo" 10 lO 10 10 10 10
1 0 9/0 1 B 2,40 t a 2,40 ) a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 l a 2,40
0,25 a 0Í35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0.25 a 0,35 0,95 a 0,^ 0.25 a 0,35 0,25 fi 0,35
0 7.5 fi 75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75
0Í90 a 1,10 oleo a I,i0 0,90 a 1.10 0.90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0.9Ja 1,10
? a 9 7 a 9 7 a 0 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
g 9 9 9 9 0 9 -
5 % 6 6 6 6 6
15 15 is 15 ■ 15 15 15

ÍO a 12 10 a 13 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
fl IR «  fifí.R 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

28’ a 32 28 a 32 38 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 39 28 a 39 ,
2 a 3 2 a 3 9 a 3 2 a 3 2 a 3

0,40 a 3,50 0,49 a 3,50 l',40 a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a 3,50
n,3i' fi 1 0.30 a 1 0,30 a I 0,30 a 1 ■ 0,30 R 1 0,30 fi 1

4R a RCi 48 «50 48 a 50 48 a 50 4S a 50 48 a 59
n ftn 0 ín Qn ó,80 a 0,90 O.BOa 0,90 0.80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0.80 a 0.90
o[60 a 0,00 0,60 8 0,90 0,6C a 0,90 9,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50

' III a  f '
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M A T A D E R O  Y  M E R C A D O  DE G A N A D O S

Número, peso, precios y derechos devengados por todos conceptos de tas reses sacrificadas desde el 29 de
diciembre de 1924 al 4 de enero de 1925

E  S  B  S i s i e o 3 - b , a . ] v i ; o s E  R  E  G I  O  S

Dln¿ Vacfts Ternera« Lanar*« Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

20 200 17 432 * 313 64.537.4 930 5.' 86.4 35,881,1 3.17 a 3,43 3,48 a 4,65 4,10 3 4.40 3,35 a 3,15
30 'M 53 304 • 233 50.903,5 2.653,8 3.794,3 i 24,172 3,09 a 3,48 3,26 a 5 4.30 a 4,50 3,35 a 3,40

31 283 94 472 978 62.489,4 1.720,1 7 070.3 t 31.290,9 3,11 a 3,48 3.26 a 4,89 4,30 a 4,50 3,10 a 3,43
1 241 1 132 295 ,')2.474,4 80,9 1-396,6 3)917,6 3,17 a 3,37 3,26 a 5 4„30 a 4,40 3,40 a 3,45
2 259 73 934 293 60.998 1 4.261.5 9.320,1 » 31,351 3 a 3,35 3,20 a 4,89 4,311 a 4,53 3,35 a 3,43
3 350 47 608 439 36.571,3 9.677,9 8,693,8 ■ 43.169,2 3,20 a 3,43 3,18 a 4,74 4.30 a 4,50 3 35 a 3ií̂ 0
4 * » * * * * * )

1.089 215 2.182 • 1,810 331.967,1 19.524,2 ‘,9.991.5 • 196.781,8 ¡
í

Derechos devenga 'os

Díns
D E e Ü E U L O S

Pesetas

. T R A N S P O R T E S

Pesetas

L O C A C I Ó N

Pesetas

m o n d o h o u e r Ia

Pesetas

c A a i a r a s

Pesetas Pesetas

DE

Pesetas

T O T A L  G E N E R A L  

P e s e t a s

29 5.983.85 3 051,95 157 1.622,25 124 263,50 11.202,55

30 4.968.45 2.729,85 195 1.304,25 86 p 238,55 9 522,10
31 6.690.10 3.133,30 226 1.574 26 » 275,80 10.934,90

1 5.001,35 2.808,15 229 1.978,95 63 > 203,50 9.583,25

9 5,673,95 9.914,85 16t 1.394,75 42 > 286,15 10.475,70
3 7,864,15 3,936,gi 198 2.062,75 17 > 198,15 14.976,30
4 • 354,75 129 > 146 > 113,65 743,40

35.100,&5 18.929,10 1.298 9.236,25 304 • 1.579,30 66.737,50

Ntimero y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, 
según procedencia, desde el 29 de diciembre de 1924 al 4 de enero de 1925

DÍ AS
N Ú M E R O

KILOGRAMOS
E B O C E E E I v r C I A .  'S'  E E B C I O S

de
reaes De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

29 364 15 864 4,35 a 4,96 4,13 a 4,35 3,91 a 4,09 3,83 a 4,24 3,26 a 3,96 >

36 387 12.104 4,78 a 5,32 4,13 a 4,78 3,91 a 4,13 4,35 a 4,78 3,04 a 3,48 >

31 314 13.503 4,56 a 5,22 4,13 a 4,67 3,91 a 4.13 4,13 a 4,67 3,04 a 3,48 >

1 191 8.638 4,78 a 5,23 4,13 a 4,78 3,91 a 4,13 4,® a 4,78 3̂ 01 a 3,48 •

9 257 11.977 4,56 a 5,22 4.13 a 4,67 3,91 a 4,13 4,13 a 4,67 3,04 a 3,48

3 270 12.858 4,52 a 4,96 3.91 a 4,35 3,74 a 3,91 3,87 a 4,09 9,83 a 3,48 »

4

1.683 74.304

> * í •

CEMENTERIOS

Inhumaciones verifica<tas del 3 al 9 de diciembre de 1924 y en igual período
del quinquenio anterior

o  B  jya: B N T B B i o e

MueatraSeñora de la Almudena .
San Justo....................................
San Lorenzo...............................
Santa María...............................
San Isidro....................................
Ci v i l , . ............. ............... .........

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena .

I»:e4

280
6

12
5
51

309

29

I  iX I  £ U  MI A  O I  OIN K S

lu iía

288
8
9
3
3
1

312

31

288
10
22
5
7
4

337

35

l » Ü I

346
1112
13
3
1

386

30

XmpxexxtM.

led o

249
4
8
7
6

»

274

34

iu iu

401
16
16
7
8 
2

450

36

í T i  I ' ' f c í  il L O  Q c j.ü ls s d


